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JUNTA DE ANDALUCÍA
———

Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
———

Delegación Provincial de Sevilla
Instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en el artículo 125.º del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre,  por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, se somete a información
pública la petición de autorización de la instalación eléc-
trica cuyas características principales se señalan a conti-
nuación.

Peticionaria: Endesa Distribución Eléctrica.
Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, 2.
Emplazamiento: Plaza del Polo s/n.
Finalidad de la instalación: Distribución de energía

eléctrica.
Línea eléctrica:
Término municipal afectado: Sevilla.
Estación transformadora:
Tipo: Interior (edificio).
Potencia: 1.000 KVA.
Relación de transformación: 15,4/20 KV-B1/B2.
Presupuesto: 25.550 euros.
Referencia: R.A.T. 11387 - Exp. 233966.
Lo que se hace público para que pueda ser exami-

nada la documentación presentada en esta Delegación
Provincial, sita en Sevilla, Avda. República Argentina, 21
B, 1.ª planta, de lunes a viernes, en horario de 9.00 a
14.00, y formularse al mismo tiempo las alegaciones, por
duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Sevilla, 26 de abril de 2004.—El Delegado Provincial,
Antonio Rivas Sánchez.

9F-5667-P
———

Delegación Provincial de Sevilla
Instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en el artículo 125.º del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre,  por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, se somete a información
pública la petición de autorización de la instalación eléc-
trica cuyas características principales se señalan a conti-
nuación.

Peticionaria: Endesa Distribución Eléctrica.
Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, 2.
Emplazamiento: Calle Virgen del Águila, esquina a

calle Fernando IV.
Finalidad de la instalación: Distribución de energía

eléctrica.
Línea eléctrica:
Término municipal afectado: Sevilla.
Estación transformadora:
Tipo: Interior.
Potencia: 1.030 KVA.
Relación de transformación: 20 KV-B1/B2.
Presupuesto: 18.225 euros.
Referencia: R.A.T. 14684 - Exp. 234235.
Lo que se hace público para que pueda ser exami-

nada la documentación presentada en esta Delegación

Provincial, sita en Sevilla, Avda. República Argentina, 21
B, 1.ª planta, de lunes a viernes, en horario de 9.00 a
14.00, y formularse al mismo tiempo las alegaciones, por
duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Sevilla, 5 de mayo de 2004.—El Delegado Provincial,
Antonio Rivas Sánchez.

9F-5882-P
———

Delegación Provincial de Sevilla
Instalación eléctrica

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial por Endesa Distribución Eléctrica, en solicitud de
autorización de la instalación eléctrica que se reseña a
continuación, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en la Sección I del Capítulo II del Título VII del
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, y de acuerdo con la Reso-
lución de 17 de enero de 2001, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, por la que se delegan
determinadas competencias en materia de instalaciones
eléctricas en las Delegaciones Provinciales de la citada
Consejería, esta Delegación Provincial ha resuelto autori-
zar la siguiente instalación eléctrica:

Peticionaria: Endesa Distribución Eléctrica.
Domicilio: Diego Martínez Barrio, 2.
Finalidad de la instalación: Posibilitar un mayor sumi-

nistro de energía eléctrica.
Línea eléctrica:
Origen: Subestación «Quintos».
Final: Línea aérea 15 KV «Pablo Olavide».
Términos municipales afectados: Sevilla y Dos Her-

manas.
Tipo: Subterránea.
Longitud en km: 2,249.
Tensión en servicio: 15 KV.
Conductores: RHZ1 12/20 KV 3 x (1 x 240) mm2 Al. 
Presupuesto: 52.615,24 euros.
Referencia: R.A.T. 102687 - Exp. 232615.
Con las condiciones especiales siguientes:
1. Esta instalación no podrá entrar en servicio mien-

tras no cuente la peticionaria de la misma con la corres-
pondiente autorización de explotación, que será emitida
por esta Delegación Provincial, previo cumplimiento de
los trámites que se señalan en el artículo 132.º del R.D
1955/2000.

2. Esta autorización se otorga a reserva de las
demás licencias o autorizaciones necesarias de otros
Organismos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las
competencias atribuidas a esta Delegación.

3. La Administración dejará sin efecto la presente
resolución en cualquier momento en que se observe el
incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. En
tales supuestos, la Administración, previo el oportuno
expediente, acordará la anulación de la autorización,
con todas las consecuencias de orden administrativo y
civil que se deriven, según las disposiciones legales vi-
gentes.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada,
ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico, en el plazo de un mes, contado a partir del día
de su notificación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 107.1 de la Ley 4/1999, de 14 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de mayo de 2004.—El Delegado Provincial,
Antonio Rivas Sánchez.

9F-5890-P
———

Delegación Provincial de Sevilla
Instalación eléctrica

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial por Endesa Distribución Eléctrica, en solicitud de
autorización de la instalación eléctrica que se reseña a
continuación, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en la Sección I del Capítulo II del Título VII del
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, y de acuerdo con la Reso-
lución de 17 de enero de 2001, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, por la que se delegan
determinadas competencias en materia de instalaciones
eléctricas en las Delegaciones Provinciales de la citada
Consejería, esta Delegación Provincial ha resuelto autori-
zar la siguiente instalación eléctrica:

Peticionaria: Endesa Distribución Eléctrica.
Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, 2.
Emplazamiento: Calle José Echegaray.
Finalidad de la instalación: Ampliación y reforma del

C.T.
Línea eléctrica:
Origen: Deriva de C.D. «Los Cheles».
Término municipal afectado: Mairena del Alcor.
Tipo: Subterránea.
Tensión en servicio: 15 KV.
Conductores: RHZ.
Estación transformadora:
Tipo: Interior.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 15 KV/380 V.
Presupuesto: 15.677,50 euros.
Referencia: R.A.T. 14950 - Exp. 233251.
Con las condiciones especiales siguientes:
1. Esta instalación no podrá entrar en servicio mien-

tras no cuente la peticionaria de la misma con la corres-
pondiente autorización de explotación, que será emitida
por esta Delegación Provincial, previo cumplimiento de
los trámites que se señalan en el artículo 132.º del R.D
1955/2000.

2. Esta autorización se otorga a reserva de las
demás licencias o autorizaciones necesarias de otros
Organismos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las
competencias atribuidas a esta Delegación.

3. La Administración dejará sin efecto la presente
resolución en cualquier momento en que se observe el
incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. En
tales supuestos, la Administración, previo el oportuno
expediente, acordará la anulación de la autorización,
con todas las consecuencias de orden administrativo y
civil que se deriven, según las disposiciones legales vi-
gentes.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada,
ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico, en el plazo de un mes, contado a partir del día
de su notificación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 107.1 de la Ley 4/1999, de 14 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de mayo de 2004.—El Delegado Provincial,
Antonio Rivas Sánchez.

9F-6301-P

Consejería de Obras Públicas y Transportes
———

Delegación Provincial de Sevilla

Ignorándose el actual domicilio de los señores rela-
cionados, contra los que se tramita expediente sanciona-
dor por infracción a la normativa de transportes terres-
tres, o siendo desconocidos en las direcciones que
figuran en los archivos de esta Delegación, se notifica
por el presente anuncio lo siguiente:

NOTIFICACIONES:

Expediente: SE-00960/2004 Matrícula: SE-000615-AV Titular:
LOGISTICA HNOS. VILLARREAL S.L Domicilio: THAILANDIA 2 ESC. 3, 1º
C Co Postal: 41020 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de
denuncia: 7 de Enero de 2004 Vía: SE-462 Punto Kilométrico: 0.100
Hora: 09:49 Hechos: CIRCULAR CON UN VEHICULO TRANSPORTANDO
MERCANCIAS CARECIENDO DE LA CORRESPONDIENTE TARJETA DE
TRANSPORTE. TRANSPORTA CONGELADOS.- Normas Infringidas:
142.25 LOTT Pliego de descargo: No Sanción: 400,00.

Expediente: SE-01096/2004 Matrícula: 38-22CBD- Titular: RANDO
RANDO EDUARDO Domicilio: ELISA ROMERO, 16 Co Postal: 29004
Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 10 de
Diciembre de 2003 Vía: A-92 Punto Kilométrico: 42.000 Hora: 12:07
Hechos: TRANSPORTAR MINERAL (SOLOMITA) CON UN PESO TOTAL
DE 39.740 KG. SIENDO SU M.M.A. DE 38.000 KG EXCESO DE PESO
1.740 KG COMPROBADO EN BÁSCULA DE LA CONSEJERÍA DE OBRAS
PÚBLICAS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA SE ADJUNTA ALBARÁN COM-
PROBANTE Nº 512.- Normas Infringidas: 142.2 LOTT Pliego de des-
cargo: No Sanción: 381,00.

Expediente: SE-01158/2004 Matrícula: 28-28CJY- Titular: EXPLO-
MARE SUR S.L. Domicilio: PL. SAN PABLO BO. C, 31-3º D Co Postal:
41007 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 18 de
Diciembre de 2003 Vía: A-376 Punto Kilométrico: 12.000 Hora: 18:15
Hechos: REALIZAR TRANSPORTE DE PAQUETERIA, MENSAJERIA
RAPIDA DESDE SEVILLA VARIOS REPARTOS POR SEVILLA CAPITAL Y
UTRERA CARECIENDO DE LA TARJETA DE TRANSPORTE CORRESPON-
DIENTE.REALIZA RECOGIDA DE PAQUETES DE DIVERSOS CLIENTES
PARA SER REPARTIDO A OTROS. SEGÚN ALBARANES DE EMPRESA
14558 AL 14565.- Normas Infringidas: 141.31 LOTT Pliego de des-
cargo: No Sanción: 1.501,00.

Expediente: SE-01203/2004 Matrícula: M -006068-PU Titular: DE
LA TORRE RUIZ JUAN Domicilio: MARISCOS, 8; 5 A Co Postal: 07410
Municipio: ALCUDIA Provincia: Baleares Fecha de denuncia: 19 de
Diciembre de 2003 Vía: N-IV Punto Kilométrico: 529.000 Hora: 12:35
Hechos: TRANSPORTAR UNA CARGA DE JUGUETES DESDE EL POLI-
GONO STORE AL POLIGONO LOS ESPARTALES, CARECIENDO DE LA
AUTORIZACIÓN DE TRANSPORTES.- Normas Infringidas: 141.31 LOTT
Pliego de descargo: No Sanción: 1.501,00.

Expediente: SE-01231/2004 Matrícula: 27-39CMJ- Titular: MON-
TALT CLOPES JORGE Domicilio: CL. MONTNEGRE, 12-3º 1 Co Postal:
08360 Municipio: CANET DE MAR Provincia: Barcelona Fecha de
denuncia: 18 de Diciembre de 2003 Vía: N-IV Punto Kilométrico:
498.000 Hora: 18:03 Hechos: NO LLEVAR A BORDO DEL VEHICULO
ARRENDADO EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO O COPIA DEL
MISMO. Normas Infringidas: 141.22 LOTT Pliego de descargo: No San-
ción: 1.001,00.

Expediente: SE-01274/2004 Matrícula: CO-006864-AT Titular:
HEREDIA PORRAS JORGE Domicilio: LA BARRERA 43 Co Postal: 14900
Municipio: LUCENA Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 15 de
Diciembre de 2003 Vía: A-92 Punto Kilométrico: 114.000 Hora: 11:00
Hechos: TRANSPORTAR EFECTOS PARA LA VENTA AMBULANTE
DESDE EL SAUCEJO (SE) A LUCENA (CO), CARECIENDO DE LA AUTO-
RIZACIÓN DE TRANSPORTES. Normas Infringidas: 142.8 LOTT Pliego
de descargo: No Sanción: 400,00.

Expediente: SE-01389/2004 Matrícula: CO-001996-AS Titular:
LECHUGA FRANCISCO GRANADOS, S.L. Domicilio: AVD. FUENTE DEL
RIO, 6 Co Postal: 14940 Municipio: CABRA Provincia: Cordoba Fecha
de denuncia: 19 de Diciembre de 2003 Vía: A-92 Punto Kilométrico:
42.000 Hora: 01:37 Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO VERDURA
DESDE CABRA (CÓRDOBA), HASTA SEVILLA, CON UN PESO TOTAL DE
19.060 KG, ESTANDO AUTORIZADO A UN MÁXIMO DE 18.000 KG.
EXCESO: 1.060 KG. UN 5%. COMPROBADO EN BÁSCULA OFICIAL
JUNTA DE ANDALUCÍA SE ADJUNTA TICKET.- Normas Infringidas:
142.2 LOTT Pliego de descargo: No Sanción: 301,00.

Expediente: SE-01398/2004 Matrícula: SE-002335-CS Titular:
MENACHO MARTINEZ LIDIA Domicilio: RAFAEL ALBERTI 17 Co Postal:
41805 Municipio: BENACAZON Provincia: Sevilla Fecha de denuncia:
29 de Diciembre de 2003 Vía: N-630 Punto Kilométrico: 810.900 Hora:
12:00 Hechos: CIRCULAR EFECTUANDO TRANSPORTES DE FRUTAS Y
HORTALIZAS, DESDE VALENCINA CONCEPCIÓN (SE) A SEVILLA, CARE-
CIENDO DE TARJETA VISADO DE TRANSPORTES.- Normas Infringidas:
142.25 LOTT Pliego de descargo: No Sanción: 400,00.
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Expediente: SE-01403/2004 Matrícula: 73-26BSP- Titular: CORPO-
RACION AND. DE MOBILIARIO DE OFICINA SA Domicilio: POLGINO
IND. LA PALMERA C/ LA PALMERA 13 Co Postal: 41700 Municipio:
DOS HERMANAS Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 29 de Diciem-
bre de 2003 Vía: N-630 Punto Kilométrico: 799.000 Hora: 09:10
Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO SILLAS DESDE SEVILLA HASTA
LA LOCALIDAD DE ZAFRA (BADAJOZ) CARECIENDO DE LA TARJETA
DE TRANSPORTE, LA CUAL HABILITA PARA DICHO TRANSPORTE.-
Normas Infringidas: 142.25 LOTT Pliego de descargo: No Sanción:
400,00.

Expediente: SE-01410/2004 Matrícula: GI-005594-BG Titular:
INTER TRANSFUERTES, S.L. Domicilio: ALHAMBRA 8 Co Postal: 30011
Municipio: DOLORES (LOS) Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 28
de Diciembre de 2003 Vía: A-49 Punto Kilométrico: 28.000 Hora:
23:15 Hechos: CONDUCCIÓN DE 10 HORAS H 20 MINUTOS DURANTE
LA JORNADA 23-24/12/2003. SE LE RECOGE DICHO DISCO.- Normas
Infringidas: 142.3 LOTT Pliego de descargo: No Sanción: 301,00.

Expediente: SE-01420/2004 Matrícula: GI-005594-BG Titular:
INTER TRANSFUERTES, S.L. Domicilio: ALHAMBRA 8 Co Postal: 30011
Municipio: DOLORES (LOS) Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 28
de Diciembre de 2003 Vía: A-49 Punto Kilométrico: 28.000 Hora:
23:15 Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO TERRAZOS DESDE POR-
TUGAL A MURCIA, CARECIENDO DE LA TARJETA VISADO DE TRANS-
PORTES. PRESENTA SOLICITUD, Nº 026735 DE FECHA 31 OCTUBRE
2003 DE LA REGIÓN DE MURCIA.- Normas Infringidas: 140.1.9 LOTT
Pliego de descargo: No Sanción: 4.601,00 6 MESES DE PRECINTADO
DEL VEHÍCULO

Expediente: SE-01440/2004 Matrícula: SE-006186-CL Titular: TAPI-
ZADOS SEVILLA, S.L. Domicilio: C/ALGECIRAS Nº 8 Co Postal: 41940
Municipio: TOMARES Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 26 de
Diciembre de 2003 Vía: URBANA( GLTA. OLIMPICA) Punto Kilomé-
trico: Hora: 11:10 Hechos: NO PRESENTAR TARJETA TRANSPORTE DEL
VEHÍCULO RESEÑADO, TRANSPORTA MUEBLES DESDE TOMARES A
SEVILLA.- Normas Infringidas: 142.25 LOTT Pliego de descargo: No
Sanción: 400,00.

Expediente: SE-01462/2004 Matrícula: 48-75BCG- Titular: HORMI-
GONES GUILLENA HORSUM, S.L. Domicilio: CANTERA EL MOLINILLO
Co Postal: 41210 Municipio: GUILLENA Provincia: Sevilla Fecha de
denuncia: 18 de Diciembre de 2003 Vía: N-630 Punto Kilométrico:
799.000 Hora: 10:24 Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO HORMI-
GON DESDE GUILLENA (SE) HASTA CAMAS (SE), CON UN PESO BRUTO
DE 26.980 KGS. ESTANDO AUTORIZADO PARA 26.000 KGS. EXCESO
980 KGS. 3%. SE ADJUNTA TICKETS BASCULA JUNTA DE ANDALUCIA.
SE SANCIONA POR ACTUAR COMO CARGADOR DE LA MERCANCIA.-
Normas Infringidas: 142.2 LOTT Pliego de descargo: No Sanción:
301,00.

Expediente: SE-01475/2004 Matrícula: SE-007325-AJ Titular:
TRANSGOPAR, S.L. Domicilio: GRABIEL BLANCO, 2 Co Postal: 41007
Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 23 de
Diciembre de 2003 Vía: A-3106 Punto Kilométrico: 000 Hora: 12:30
Hechos: CIRCULAR CON EL CAMIÓN CON EL TACÓGRAFO AVERIADO
DURANTE MÁS DE 7 DÍAS, SE RECOGEN LOS DISCOS DESDE EL EL DÍA
11/12/03 HASTA EL 23/12/03 TARJETA EXP. 0009409.- Normas Infringi-
das: 141.5 LOTT Pliego de descargo: No Sanción: 1.501,00.

Expediente: SE-01486/2004 Matrícula: CO-004978-Y Titular:
COSNTRUCCIONES ASAGUI SEVILLA S.L. Domicilio: AVDA. HEROES DE
TOLEDO 1-3-7 Co Postal: 41006 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla
Fecha de denuncia: 23 de Diciembre de 2003 Vía: A-3106 Punto Kilo-
métrico: 0.000 Hora: 12:30 Hechos: CIRCULAR UN VEHÍCULO TRANS-
PORTANDO ESCOMBRO DESDE SEVILLA A BRENES (SE), CARECIENDO
DE TARJETA DE TRANSPORTES.- Normas Infringidas: 142.25 LOTT
Pliego de descargo: No Sanción: 400,00.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estiman
oportuno, aleguen por escrito a esta Delegación, sita en
Plaza de San Andrés, 2 y 4, 41071 Sevilla, lo que a sus
derechos convenga, con aportación o proposición de
pruebas, en el plazo de quince días hábiles siguientes al
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 1 de junio de 2004.—La Instructora, Luz María
Romero García.

9W-7101
———

Delegación Provincial de Sevilla

Ignorándose el actual domicilio de los señores rela-
cionados, contra los que se tramita expediente sanciona-
dor por infracción a la normativa de transportes terres-
tres, o siendo desconocidos en las direcciones que
figuran en los archivos de esta Delegación, se notifica
por el presente anuncio, según el trámite previsto en el
artículo 59.4 de la vigente Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, lo siguiente:

RESOLUCIONES

Expediente: SE-03679/2003 Matrícula: MA-009598-BV Titular:
TRANSNIETO 2000 S.A. Domicilio: DUBLIN, 3 Co Postal: 28340 Munici-
pio: VALDEMORO Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 13 de Junio
de 2003 Vía: A-66 Punto Kilométrico: 795.000 Hora: 08:20 Hechos:
CIRCULAR CON FALTA DE DATOS EN PLACA DESCRIPTIVA NO SE
MENCIONA CONSTANTE "K" DE EL APARATO TACOGRAFO MOTOR-
METER. EGK100.01 Nº 270070777 JAHR. 0107 E1-75.- Normas Infringi-
das: 141 H) LOTT 198 H) RGTO Pliego de descargo: Dentro de plazo
Sanción: 600,00.

Expediente: SE-03906/2003 Matrícula: 21-59BJB- Titular: COAN-
TEL TELECOM, S.A. Domicilio: CR. SEVILLA-MALAGA KM 8, 6 Co Pos-
tal: 41500 Municipio: ALCALA DE GUADAIRA Provincia: Sevilla Fecha
de denuncia: 18 de Junio de 2003 Vía: SE-021 Punto Kilométrico:
2.500 Hora: 08:07 Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO MATERIAL DE
TELECOMUNICACIONES CON UN PESO TOTAL EN CARGA DE 4.750
KGS., ESTANDO PARA UNA MMA DE 3.500 KGS., EXCESO 1.250 KGS.
(35%). COMPROBADO EN BASCULA MOVIL JUNTA DE ANDALUCIA.
SE ADJUNTA TICKET PESAJE. ORIGEN: ALCALA DE GUADAIRA (SE)
DESTINO: SEVILLA.- Normas Infringidas: 140 C) LOTT 197 C) RGTO
Pliego de descargo: Sí Sanción: 300,00.

Expediente: SE-04316/2003 Matrícula: IB-002561-BK Titular: FER-
NANDEZ RAMIREZ CARMELO Domicilio: SAN LUIS Nº 14 1-C Co Postal:
41003 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 31 de
Octubre de 2003 Vía: A-362 Punto Kilométrico: 10.000 Hora: 16:40
Hechos: CONDUCIR EL DENUNCIADO UN CAMION, CARECIENDO DE
TARJETA DE TRANSPORTE, CUYO PESO AUTORIZADO ES DE 3.500
KGS. EN EL MOMENTO DE LA IDENTIFICACION EL VEHICULO ESTABA
CARGADO DE MUEBLES Y ACCESORIOS UTILITARIOS.- Normas Infrin-
gidas: 142.25 LOTT Pliego de descargo: No Sanción: 400,00.

Expediente: SE-04353/2003 Matrícula: SE-005147-DK Titular:
AGROFER SDAD. COOP. ANDALUZA. Domicilio: CR. NACIONAL IV,
KM. 567 Co Postal: 41720 Municipio: PALACIOS Y VILLAFRANCA (LOS)
Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 3 de Noviembre de 2003 Vía: SE-
020 Punto Kilométrico: 9.500 Hora: 15:35 Hechos: CIRCULAR TRANS-
PORTANDO UNA HORMIGONERA DESDE VALDEZORRAS (SE) HASTA
SANTIPONCE (SE), CARECIENDO DE LA TARJETA DE TRANSPORTES.
OSTENTA DISTINTIVOS AMBITO NACIONAL (MPC-N).- Normas Infrin-
gidas: 142.25 LOTT Pliego de descargo: No Sanción: 400,00.

Expediente: SE-04358/2003 Matrícula: SE-000570-BV Titular:
SALAZAR MARTINEZ DOLORES Domicilio: PZ. ALGABEÑO, 2-3º D Co
Postal: 41007 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denun-
cia: 5 de Noviembre de 2003 Vía: A-3102 Punto Kilométrico: 2.500
Hora: 11:10 Hechos: TRANSPORTAR UNOS 400 KGS. DE AJOS CARE-
CIENDO DE AUTORIZACION ADMINISTRATIVA (TARJETA DE TRANS-
PORTES), NO SE INMOVILIZA POR PROXIMIDAD DOMICILIO. CARECE
DE TODOS LOS DISTINTIVOS.- Normas Infringidas: 142.25 LOTT Pliego
de descargo: No Sanción: 400,00.

Expediente: SE-04378/2003 Matrícula: CO-004377-Z Titular: BAS-
CON LOGROÑO JOSE ANTONIO Domicilio: RODOLFO GIL 19 Co Pos-
tal: 14500 Municipio: PUENTE GENIL Provincia: Cordoba Fecha de
denuncia: 4 de Noviembre de 2003 Vía: N-IV Punto Kilométrico:
445.000 Hora: 16:50 Hechos: CIRCULAR DESDE ECIJA (SE) A PUENTE
GENIL (CO) TRANSPORTANDO UNA MAQUINA ELEVADORA, CARE-
CIENDO DEL DOCUMENTO DE CONTROL DE LA MERCANCIA POR LO
QUE NO IBA DOCUMENTADA LA MERCANCIA TRANSPORTADA.
PORTA DISTINTIVOS DE AMBITO NACIONAL PUBLICO.- Normas Infrin-
gidas: 141.19LOTT Pliego de descargo: Dentro de plazo Sanción:
1.001,00.

Expediente: SE-00007/2004 Matrícula: SE-007995-CJ Titular:
PEREZ DE LA ROSA CARMONA ANGEL Domicilio: C/FERIA 4-1-1 B Co
Postal: 41003 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denun-
cia: 5 de Noviembre de 2003 Vía: SE-30 Punto Kilométrico: 22.000
Hora: 17:40 Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO MUEBLES POR CIU-
DAD DE SEVILLA CON TARJETA DE TRANSPORTES CADUCADA CON
FECHA 28-02-03.- Normas Infringidas: 142.25 LOTT Pliego de des-
cargo: No Sanción: 400,00.

Expediente: SE-00008/2004 Matrícula: 32-69BKR- Titular: GARCIA
MORENO MANUEL Domicilio: C/ PINO, 25 Co Postal: 41017 Municipio:
SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 5 de Noviembre de
2003 Vía: SE-685 Punto Kilométrico: 2.500 Hora: 13:05 Hechos:
TRANSPORTAR AJOS PARA VENTA EN MERCADILLOS, DESDE SEVILLA
A TERMINO MUNICIPAL DE DOS HERMANAS (SE), CARECIENDO DE
TARJETA VISADO DE TRANSPORTES.- Normas Infringidas: 142.25
LOTT Pliego de descargo: No Sanción: 400,00.

Expediente: SE-00026/2004 Matrícula: SE-005809-DU Titular:
ROMERA GARCIA JOSE ANTONIO Domicilio: FUENSALADA 5 Co Pos-
tal: 41440 Municipio: LORA DEL RIO Provincia: Sevilla Fecha de
denuncia: 12 de Noviembre de 2003 Vía: SE-020 Punto Kilométrico:
8.500 Hora: 10:50 Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO TIERRA
DESDE SEVILLA HASTA SANTIPONCE (SE), CARECIENDO DE DOCU-
MENTACION DE CONTROL (ALBARAN, FACTURA, ETC).- Normas
Infringidas: 141.19LOTT Pliego de descargo: Sí Sanción: 1.001,00.
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Expediente: SE-00135/2004 Matrícula: 96-02BPB- Titular: TEN-
NANT EUROPE BV SUCURSAL EN ESPAÑA Domicilio: CIUDAD DEL
TRANSPORTE, 17 Co Postal: 50820 Municipio: SAN JUAN DE MOZA-
RRIFAR Provincia: Zaragoza Fecha de denuncia: 5 de Noviembre de
2003 Vía: N-630 Punto Kilométrico: 799.000 Hora: 08:35 Hechos: CIR-
CULAR UN VEHICULO DE ALQUILER SIN CONDUCTOR CARECIENDO A
BORDO DEL MISMO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. TRANS-
PORTA PIEZAS DE RECAMBIO PARA MAQUINAS DE LIMPIEZA DESDE
SEVILLA A ZAFRA (BA).- Normas Infringidas: 141.22 LOTT Pliego de
descargo: No Sanción: 1.001,00.

Expediente: SE-00176/2004 Matrícula: SE-007958-BM Titular:
SEÑALIZACIONES Y MONTAJE, S.L. Domicilio: URB ENTREPARQU,047
CASA 14 Co Postal: 41020 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha
de denuncia: 10 de Noviembre de 2003 Vía: N-630 Punto Kilométrico:
799.000 Hora: 11:55 Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO UNA
MAQUINA PARA COLOCACION DE POSTES, DESDE SEVILLA, HASTA
SANTA OLALLA DEL CALA (HUELVA), CON UNA TARJETA DE TRANS-
PORTES CUYO PLAZO DE VALIDEZ VENCIO EL 31-10-99.- Normas
Infringidas: 141.13 LOTT Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00.

Expediente: SE-00212/2004 Matrícula: 82-96BBD- Titular: NEROL,
S.L. Domicilio: DEMETRIO DE LOS RIOS, 1 Co Postal: 41003 Municipio:
SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 15 de Noviembre de
2003 Vía: URBANA(MENENDEZ PELAYO) Punto Kilométrico: Hora:
09:50 Hechos: CARECER DE TARJETA DE TRANSPORTES. REALIZA
TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MUEBLES PARA DES-
HECHO DESDE LA CALLE SAN JACINTO AL "PUNTO LIMPIO" EN A-92.-
Normas Infringidas: 142.25 LOTT Pliego de descargo: No Sanción:
400,00.

Expediente: SE-00215/2004 Matrícula: SE-009450-CU Titular:
MARTIN BONAÑO JUAN LUIS Domicilio: C/ VIRGEN DE TODOS LOS
SANTOS, Nº 2 4º C Co Postal: 41011 Municipio: SEVILLA Provincia:
Sevilla Fecha de denuncia: 7 de Noviembre de 2003 Vía: (URBANA)
PAJES DEL CORRO Punto Kilométrico: Hora: 11:40 Hechos: EFECTUAR
SERVICIO DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, CONSISTEN-
TES EN ARTICULOS DE SU BAR PRIVADO (VARIAS CAJAS DE LATAS DE
REFRECOS, DE AGUA, UNA NEVERA DE HELADOS, PAN ...) CARE-
CIENDO DE LA CORRESPONDIENTE TARJETA DE TRANSPORTES.- Nor-
mas Infringidas: 142.25 LOTT Pliego de descargo: Dentro de plazo
Sanción: 400,00.

Expediente: SE-00221/2004 Matrícula: SE-002926-CX Titular:
REVESTIMIENTOS BARBERO, S.L. Domicilio: BURGOS, 41 Co Postal:
41700 Municipio: DOS HERMANAS Provincia: Sevilla Fecha de denun-
cia: 20 de Noviembre de 2003 Vía: A-49 Punto Kilométrico: 16.000
Hora: 12:45 Hechos: CIRCULAR DESDE SEVILLA HACIA BENACAZON
(SE) TRANSPORTANDO UN PALET DE LEJIA, CARECIENDO DE TARJETA
DE TRANSPORTES.- Normas Infringidas: 142.25 LOTT Pliego de des-
cargo: No Sanción: 400,00.

Expediente: SE-00270/2004 Matrícula: SE-004035-BU Titular: FAK-
KAR, BRAHIM Domicilio: CERVANTES, 63 Co Postal: 41510 Municipio:
MAIRENA DEL ALCOR Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 10 de
Noviembre de 2003 Vía: A-392 Punto Kilométrico: 4.000 Hora: 16:50
Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO 1.000 KGS. APROX. DE ROPA,
DESDE SEVILLA A MAIRENA DEL ALCOR (SE), CARECIENDO DE TAR-
JETA DE TRANSPORTES. Normas Infringidas: 142.25 LOTT Pliego de
descargo: No Sanción: 400,00.

Expediente: SE-00271/2004 Matrícula: SE-006298-DN Titular:
HORMIGONES LA ESPARTALERA S.L. Domicilio: JUAN DE LA
CUEVA,26 Co Postal: 41720 Municipio: PALACIOS Y VILLAFRANCA
(LOS) Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 11 de Noviembre de 2003
Vía: A-362 Punto Kilométrico: 9.000 Hora: 12:00 Hechos: LLEVAR EL
RELOJ DEL TACOGRAFO MARCANDO UNA HORA DISTINTA A LA
REAL. MARCA LAS 23:55 H. Y SON REALMENTE LAS 11:55 H.- SE REA-
LIZA DISCO DIAGRAMA Y SE ACOMPAÑA A ESTE BOLETIN. SE DILI-
GENCIA DISCO NUEVO.- Normas Infringidas: 142.5 LOTT Pliego de
descargo: No Sanción: 301,00.

Expediente: SE-00310/2004 Matrícula: 17-59BWZ- Titular: GON-
ZALEZ ESPARRAGO M. ABRAHAN Domicilio: C/ PATRICIO SAENZ, 7 Co
Postal: 41003 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denun-
cia: 14 de Noviembre de 2003 Vía: A-3128 Punto Kilométrico: 1.000
Hora: 12:00 Hechos: REALIZAR UN TRANSPORTE VISADO CON UN
CONTENEDOR CARECIENDO DE TARJETA DE TRANSPORTES.- Normas
Infringidas: 142.25 LOTT Pliego de descargo: No Sanción: 400,00.

Expediente: SE-00325/2004 Matrícula: SE-005194-AY Titular: INS-
TALACIONES ARGUIANO, S.A. Domicilio: CL. BAJA PROV. ART. 275
R.I.S. 31 Co Postal: 41006 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha
de denuncia: 18 de Noviembre de 2003 Vía: SE-020 Punto Kilomé-
trico: 4.000 Hora: 15:00 Hechos: REALIZAR UN TRANSPORTE CON
CARGA UTIL DE CINCO TUBOS DE PVC DE TRES METROS DE LARGO,
DESDE EL PARQUE ALCOSA (SE) HACIA LA BARRIADA EL GORDILLO
(SE), CARECIENDO DE LA CORRESPONDIENTE TARJETA DE TRANSPOR-
TES.- Normas Infringidas: 142.25 LOTT Pliego de descargo: No San-
ción: 400,00.

Expediente: SE-00332/2004 Matrícula: SE-007983-CS Titular:
CONSTRUCCIONES Y MONTAJE DE CANALIZACIONES IND. Domicilio:

EMBAJADORES, 199 Co Postal: 28007 Municipio: MADRID Provincia:
Madrid Fecha de denuncia: 18 de Noviembre de 2003 Vía: SE-30
Punto Kilométrico: 12.000 Hora: 10:25 Hechos: CIRCULAR TRANSPOR-
TANDO MATERIALES DE CONSTRUCCION DENTRO DE LA PROVINCIA
DE SEVILLA CARECIENDO DE TARJETA DE TRANSPORTES.- Normas
Infringidas: 142.25 LOTT Pliego de descargo: No Sanción: 400,00.

Expediente: SE-00430/2004 Matrícula: 96-58BRR- Titular: TRANS-
JIGAR, S. L. Domicilio: AVDA. DE GUERRITA, 22 Co Postal: 14005
Municipio: CORDOBA Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 10 de
Noviembre de 2003 Vía: N-IV Punto Kilométrico: 456.600 Hora: 18:00
Hechos: INCUMPLIMIENTO DE LAS INTERRUPCIONES A LA CONDUC-
CION. EN 9:45 H. DE CONDUCCION, SOLO SE CONTABILIZA UNA INTE-
RRUPCION TOTAL DE 1:20 H., DISTRIBUIDOS EN DOS PERIODOS DE 30
Y 90 MINUTOS. SE ADJUNTA DISCO DIAGRAMA DILIGENCIADOLE EL
QUE COLOCA.- Normas Infringidas: 140.20 LOTT Pliego de descargo:
Dentro de plazo Sanción: 3.301,00.

Expediente: SE-00454/2004 Matrícula: SE-006353-DG Titular: RUIZ
ROCAFULL RAFAEL JESUS Domicilio: POETA MUÑOZ SAN ROMAN 26
Co Postal: 41900 Municipio: CAMAS Provincia: Sevilla Fecha de
denuncia: 26 de Noviembre de 2003 Vía: A-92 Punto Kilométrico:
11.000 Hora: 14:35 Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO VIGAS DE
ACERO DESDE EL P.I. EL PINO (SE) AL P.I. POLISOL (ALCALA GDRA.)
SIN HABER REALIZADO LA REVISION PERIODICA OBLIGATORIA DEL
TACÓGRAFO. ULTIMA REVISIÓN PASADA EL 20/9/01.- Normas Infrin-
gidas: 141.5 LOTT Pliego de descargo: Dentro de plazo Sanción:
1.501,00.

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes
instruidos de conformidad con lo dispuesto en la Ley
16/87, de 30 de julio, y en el Real Decreto 1211/90, de 28
de septiembre, en relación con el Real Decreto 1772/94,
de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por
la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la
Junta de Andalucía 30/82, de 22 de abril, y 259/86, de 17
de septiembre, he resuelto imponer las sanciones especi-
ficadas anteriormente.

Las sanciones deberán hacerse efectivas en el plazo
de quince días hábiles, y de no hacerlo así se procederá a
su cobro por la vía de apremio, según lo prescrito por el
artículo 97 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común,
sirviendo la presente notificación de previo apercibi-
miento, a los efectos de lo previsto por el art. 95 de la ley
citada.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, en relación con el 213 del
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, contra la presente resolución podrán interpo-
ner recurso de alzada, dentro del plazo de treinta días,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente notificación, ante la Dirección General de
Transportes de la Junta de Andalucía, sita en la calle
Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.—El Delegado Provincial de
Obras Públicas y Transportes. Por delegación (Resolución
de 18.2.2000, BOJA núm 34, de 21 de marzo): El Jefe del
Servicio de Transportes, Venancio Yélamos Navarro.

9W-7102
———

Consejería de Medio Ambiente
———

Delegación Provincial de Sevilla
Vías pecuarias.—Expediente 105.8

Resolución de fecha 19 de marzo de 2004, de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente, por la que se aprueba el deslinde de la vía
pecuaria «Cañada Real de la Divisoria y las Ventas»,
tramo tercero, que va desde el límite del casco
urbano, hasta el entronque con la Cañada Real de
Cádiz, en el término municipal de El Cuervo, provin-
cia de Sevilla.

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecua-
ria «Cañada Real de la Divisoria y las Ventas», en su
tramo tercero, a su paso por el término municipal de El
Cuervo, en la provincia de Sevilla, instruido por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en
Sevilla, se ponen de manifiesto los siguientes:
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Antecedentes de hecho:
Primero.—La vía pecuaria «Cañada Real de la Diviso-

ria y las Ventas», en el término municipal de El Cuervo,
provincia de Sevilla, fue clasificada por Orden Ministerial
de fecha 9 de octubre de 1963.

Segundo.—Mediante resolución de fecha 5 de junio
de 2002, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, se
acordó el inicio del deslinde de la vía pecuaria antes
referida, en el término municipal de El Cuervo, en la pro-
vincia de Sevilla. 

Tercero.—Los trabajos materiales de deslinde, previos
los anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se
realizaron el día 4 de octubre de 2002, notificándose
dicha circunstancia a todos los afectados conocidos, y
publicándose en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Sevilla número 176, de fecha 31 de julio de 2002.

En el acto de inicio de las operaciones materiales de
deslinde don Ernesto Martín, en representación de
ASAJA-Sevilla, se opone al deslinde por los motivos que
expondrá en su momento.

Con anterioridad a la fecha prevista para el acto de
apeo, don José Luis Sastre Pascual, en nombre y repre-
sentación de Hefran, S.A., presenta escrito en el que
expone que su representada es propietaria de unas par-
celas afectadas por el deslinde.

Cuarto.—Redactada la proposición de deslinde, que
se realiza de conformidad con los trámites preceptivos e
incluyéndose claramente la relación de ocupaciones,
intrusiones y colindancias, esta se somete a exposición
pública, previamente anunciada en el «Boletín Oficial»
de la provincia de Sevilla. 

Quinto.—A la proposición de deslinde se han presen-
tado alegaciones por parte de:

– Don Miguel Afán de Ribera Ibarra, como Secretario
General Técnico de ASAJA-Sevilla.

– Ayuntamiento de El Cuervo.
– RENFE. Delegación de Patrimonio de Andalucía y

Extremadura. 
Sexto.—Las alegaciones formuladas por ASAJA-Sevi-

lla pueden resumirse como sigue: 
– Falta de motivación. Arbitrariedad. Nulidad.
– Existencia de numerosas irregularidades desde un

punto de vista técnico
– Efectos y alcance del deslinde.
– Prescripción posesoria de los terrenos pecuarios,

con reclamación del posible amparo legal que
pudiera otorgarle la inscripción registral.

– Nulidad del procedimiento de deslinde al constituir
una vía de hecho.

– Nulidad de la clasificación origen del presente pro-
cedimiento con fundamento en el art. 102 de la
Ley de Procedimiento Administrativo Común.

– Falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la
Ley de Vías Pecuarias como competencia estatal.

– Indefensión y perjuicio económico y social.
Por su parte, el Alcalde del Ayuntamiento de El

Cuervo muestra su disconformidad con la anchura deslin-
dada, considerando que la Orden Ministerial que aprobó
la clasificación de las vías pecuarias de El Cuervo acordó
la reducción a 20,89 metros; entiende que la vía pecuaria
ha perdido los caracteres de su definición o destino, y
solicita la desafectación de la misma.

Por último, el representante de RENFE sostiene la
aplicación de las disposiciones de la Ley 16/98, de 30 de
julio, de Ordenación del Transporte Terrestre, y el Regla-
mento que lo desarrolla, aprobado por R.D. 121/90, de
28 de septiembre. 

Las alegaciones formuladas por los antes citados,
serán objeto de valoración en los Fundamentos de Dere-
cho de la presente resolución.

Séptimo.—El Gabinete Jurídico de la Junta de Anda-
lucía emitió el preceptivo informe, con fecha 17 de
noviembre de 2003.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes:

Fundamentos de derecho:
Primero.—Compete a esta Secretaría General Técnica

la resolución del presente deslinde, en virtud de lo pre-
ceptuado en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así
como el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que se
aprueba la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Medio Ambiente.

Segundo.—Al presente acto administrativo le es de
aplicación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio,
antes citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y demás legisla-
ción aplicable al caso.

Tercero.—La vía pecuaria denominada «Cañada Real
de la Divisoria y las Ventas», en el término municipal de
El Cuervo (Sevilla), fue clasificada por Orden Ministerial
de fecha 9 de octubre de 1963, debiendo por tanto el
deslinde, como acto administrativo definitorio de los
límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en
el acto de clasificación. 

Cuarto.—En cuanto a las alegaciones formuladas en
la fase de exposición pública por ASAJA-Sevilla, ya
expuestas, hay que decir:

En primer término, respecto a la alegación relativa a
la falta de motivación, nulidad y arbitrariedad, así como
la referente a la nulidad del procedimiento de deslinde
al constituir una vía de hecho, sostener que el procedi-
miento de deslinde tiene su fundamento en el acto de
clasificación de la vía pecuaria, en el que se determina la
existencia, anchura, trazado y demás características físi-
cas generales de la vía pecuaria.

Por otra parte, la resolución de aprobación del des-
linde deriva de un expediente en el que consta una pro-
posición de deslinde realizada conforme a los trámites
legalmente establecidos, sometida a información
pública, y en la que se incluyen todos los datos necesa-
rios para el conocimiento del recorrido, características y
lindes de la vía pecuaria, por lo que en modo alguno
puede hablarse de existencia de indefensión en el pre-
sente procedimiento.

En segundo lugar, se hace referencia a una serie de
irregularidades detectadas desde un punto de vista téc-
nico, si bien las mismas no se refieren al concreto Proce-
dimiento de Deslinde que nos ocupa, sino al Procedi-
miento de Clasificación de una vía pecuaria. Así, se hace
referencia a «clasificadores» y a la «clasificación», se
establece que no se ha señalizado en el campo el eje de
la vía pecuaria, cuando en el acto de apeo de un procedi-
miento de deslinde se realiza un estaquillado de todos y
cada uno de los puntos que conforman las líneas bases
de la vía pecuaria; se establece que se han tomado los
datos desde un vehículo en circulación o que no se ha
tenido en cuenta la dimensión Z o la cota de la supuesta
vía pecuaria, para acto seguido manifestar que “el des-
linde se hace con mediciones a cinta métrica por la
superficie de suelo, por tanto se tiene en cuenta la Z”.

El único proceso donde se ha tenido en cuenta dicha
técnica del G.P.S., ha sido en la obtención de los puntos
de apoyo necesarios para la orientación exterior del
vuelo fotogramétrico realizado para cubrir la vía pecua-
ria; siendo ésta técnica la empleada para la generación
de la cartografía determinante para el deslinde de la vía
pecuaria. Por tanto la técnica del G.P.S. no ha sido
empleada para la obtención o replanteo de los puntos
que definen la vía pecuaria.
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La información que se tiene para la definición del eje
de la vía pecuaria se obtiene aplicando la metodología
de trabajo que a continuación se describe, apoyados en
la cartografía a escala 1/2000 obtenida a partir del vuelo
fotogramétrico:

En primer lugar, se realiza una investigación de la
documentación cartográfica, histórica y administrativa
existente, al objeto de recabar todos los posibles antece-
dentes que puedan facilitar la identificación de las líneas
bases que la definen (expediente de clasificación del tér-
mino municipal, bosquejo planimétrico, planos catastra-
les –históricos y actuales–, imágenes del vuelo americano
del año 56, datos topográficos actuales de la zona objeto
de deslinde, así como otros documentos depositados en
diferentes archivos y fondos documentales). 

Seguidamente, se procede al análisis de la documen-
tación recopilada y superposición de diferentes cartogra-
fías e imágenes, obteniéndose las primeras conclusiones
del estudio que se plasman en documento planimétrico a
escala 1:2000 u otras, según detalle, realizada expresa-
mente para el deslinde. 

A continuación, y acompañados por los prácticos del
lugar (agentes de medio ambiente, etc.) se realiza un
minucioso reconocimiento del terreno al objeto de vali-
dar o corregir las conclusiones del estudio, pasando a
confeccionar seguidamente el plano de deslinde, en el
que aparecen perfectamente definidos los límites de la
vía pecuaria (aristas o eje en su caso). Finalmente, se rea-
liza el acto formal de apeo en el que se estaquillan todos
y cada uno de los puntos que conforman las líneas bases
recogidas en el meritado plano, levantando acta de las
actuaciones practicadas así como de las posibles alega-
ciones al respecto.

Por lo tanto, podemos concluir que el eje de la vía
pecuaria no se determina de modo aleatorio y capri-
choso.

Por otra parte, respecto a la apreciación que expone
el alegante, relativa a que “el Plan de Ordenación y
Recuperación de las Vías Pecuarias andaluzas dice clara-
mente que deben incluirse los datos de altitud en la
toma de datos”, manifestar que dicho Plan no establece
ni prescribe las previsiones técnicas que se han de refle-
jar en los expedientes de clasificación y deslinde de vías
pecuarias, sino que únicamente constituye un instru-
mento de planificación, cuyo objeto es determinar la Red
Andaluza de Vías Pecuarias, así como establecer las
actuaciones necesarias para su recuperación y puesta en
uso, determinando unos niveles de prioridad.

En otro orden de cosas, los efectos y el alcance del
deslinde aparecen determinados en el art. 8 de la Ley de
Vías Pecuarias, a cuyo tenor: “3. El deslinde aprobado
declara la posesión y la titularidad demanial a favor de la
Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento,
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad
puedan prevalecer frente a la naturaleza demanial de los
bienes deslindados.- 4. La resolución de aprobación del
deslinde será título suficiente para rectificar, en forma y
condiciones que se determinen reglamentariamente, las
situaciones jurídicas registrales contradictorias con el
deslinde. Dicha resolución será título suficiente para que
la Comunidad Autónoma proceda a la inmatriculación
de los bienes de dominio público cuando lo estime con-
veniente. En todo caso, quienes se consideren afectados
por la resolución aprobatoria del deslinde, podrán ejerci-
tar las acciones que estimen pertinentes en defensa de
sus derechos y solicitar la anotación preventiva de la
correspondiente reclamación judicial.” 

Sostiene, por otra parte, el alegante, la prescripción
posesoria de los terrenos pecuarios, con reclamación del
posible amparo legal que pudiera otorgarle la inscrip-
ción registral. A este respecto, manifestar:

En cuanto a la adquisición del terreno mediante
escritura pública, inscrita además en el Registro de la
Propiedad, hemos de mantener que la protección del
Registro no alcanza a los datos de mero hecho de los bie-

nes de dominio público, y el hecho de señalar que limita
con una vía pecuaria ni prejuzga ni condiciona la exten-
sión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de
nuestro Tribunal Supremo y la Dirección General de
Registros y del Notariado en cuanto declaran que la fe
pública registral no comprende los datos físicos ya que,
según la Ley Hipotecaria, los asientos del Registro no
garantizan que el inmueble tenga la cabida que consta
en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía completa su argu-
mentación enmarcándola en una consideración genérica
sobre la posibilidad abstracta del Registro de incidir en el
dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro
le es indiferente al dominio público, citando concreta-
mente a Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los
bienes de dominio público carecen de potencialidad jurí-
dica para ser salvaguardados por la inscripción, ya que su
adscripción a fines de carácter público los sitúa fuera del
comercio de los hombres, haciéndoles inalienables e
imprescriptibles, llevando en su destino la propia garan-
tía de inatacabilidad o inmunidad, de manera que en
ellos la inscripción es superflua.

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, adu-
cida de contrario, por el transcurso de los plazos legales,
ha de indicarse que, sin duda, corresponde a un estado
de cosas anterior en el tiempo a la promulgación de la
Ley 3/1995, de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio de
1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterio-
ridad a la entrada en vigor de la Ley de 1974, ni pueden
entenderse iniciables cómputos del plazo de prescrip-
ción, ni podrían completarse plazos de prescripción ini-
ciados con anterioridad.

Por otra parte, con referencia a la pretendida nulidad
del procedimiento de clasificación, al amparo de lo esta-
blecido en el art. 62.1 de la LRJAP y PAC, al considerarse
vulnerado el derecho a la defensa establecido en el art.
24 de la Constitución Española, al no haber sido notifi-
cado de forma personal del resultado del expediente de
clasificación de las vías pecuarias del término municipal,
se ha de manifestar que no es procedente la apertura del
procedimiento de revisión de oficio de dicho acto por
cuanto que no concurren los requisitos materiales exi-
gidos.

Concretamente, los procedimientos de referencia no
incurren en la causa de nulidad alegada, por cuanto que
el Reglamento de Vías Pecuarias aprobado por el
Decreto 23 de diciembre de 1944, entonces vigente, no
exigía tal notificación, estableciéndose en su art. 12: 

“La Dirección General de Ganadería, previos los opor-
tunos informes sobre las reclamaciones y propuestas pre-
sentadas, elevará el expediente a la resolución ministe-
rial.

La Orden Ministerial aprobatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de
la provincia a la que afecte la clasificación.”

Por otra parte, respecto a la alegación articulada
relativa a la falta de desarrollo reglamentario del art. 8
de la Ley antes citada, así como a la competencia estatal
de dicho desarrollo, sostener que dicho artículo resulta
de aplicación directa, al establecer con claridad que las
inscripciones del Registro de la Propiedad no pueden
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados. 

Así mismo, tampoco puede prosperar la alegación
relativa a la posible inconstitucionalidad de dicho pre-
cepto, al no constituir una norma de carácter expropia-
torio, dado que no hay privación de bienes a particu-
lares.
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Respecto a la indefensión alegada, considerando que
no ha tenido acceso a una serie de documentos que rela-
cionan, informar que se ha consultado numeroso fondo
documental para la realización de los trabajos técnicos
del deslinde y, como interesados en el expediente, y de
acuerdo con lo establecido en los artículos 35 y 37 de la
LRJAP y PAC, han tenido derecho, durante la tramitación
del procedimiento, a conocer el estado de tramitación
del mismo, y a obtener copia de toda la documentación
obrante en el expediente, además del acceso a los regis-
tros y a los documentos que forman parte del mismo.

Por último, sostiene el alegante el perjuicio econó-
mico y social que supondría el deslinde para los numero-
sos titulares de las explotaciones agrícolas afectadas, así
como para los trabajadores de las mismas. A este res-
pecto, manifestar que el deslinde no es más que la deter-
minación de los límites de la vía pecuaria en beneficio de
todos. No obstante, las consecuencias del mismo en cada
caso podrían ser susceptibles de estudio en un momento
posterior.

Por su parte, respecto a la disconformidad con la
anchura de la vía pecuaria mostrada por el Ayunta-
miento de El Cuervo, informar que el artículo 7 de la Ley
3/1995, de Vías Pecuarias, determina la clasificación
como el acto administrativo de carácter declarativo en
virtud del cual se determina la existencia, anchura, tra-
zado y demás características físicas generales de cada vía
pecuaria. Anchura que, en este caso, responde al acto
administrativo de clasificación recogido en la Orden
Ministerial ya referida. Dicho acto administrativo es un
acto firme y consentido, no cuestionable en el presente
procedimiento –STSJ de Andalucía, de 24 de mayo de
1999. 

En cuanto a la innecesariedad de la vía pecuaria, con-
siderando que procede su reducción a 20,89 metros, acla-
rar que dicha afirmación no puede ser compartida en
atención a la naturaleza y definición del acto de clasifica-
ción de una vía pecuaria, cuyo objeto es la determina-
ción de la existencia y categoría de las vías pecuarias; es
decir, la clasificación está ordenada a acreditar o confir-
mar la identidad y tipología de una vía pecuaria.

A pesar de que las clasificaciones efectuadas al
amparo de lo establecido en los Reglamentos anteriores
a la vigente Ley de Vías Pecuarias, distinguiesen entre
vías pecuarias necesarias, innecesarias o sobrantes,
dichos extremos no pueden ser tenidos en consideración
en la tramitación de los procedimientos de deslindes de
vías pecuarias, dado que dichas declaraciones no supo-
nían sin más la desafectación de la vía pecuaria. 

La filosofía que impregna la nueva regulación de las
vías pecuarias, consistente en dotar a las mismas, al mar-
gen de seguir sirviendo a su destino prioritario, de nue-
vos usos que las rentabilicen social, ambiental y económi-
camente, dado su carácter de patrimonio público, choca
frontalmente con el espíritu que inspiró a los anteriores
Reglamentos en los que se preveía la venta por el Estado
de los terrenos pertenecientes a las mismas que, por una
u otras causas, hubiesen perdido total o parcialmente su
utilidad como tales vías pecuarias. De ahí que dichas con-
sideraciones (necesaria, innecesaria o sobrante) no pue-
dan ser mantenidas en la actualidad.

Por otra parte, no es éste el momento para solicitar
la desafectación, que es otro procedimiento administra-
tivo diferente que deberá ajustarse a lo establecido, a
estos efectos, en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y en el
Decreto 155/1998, por el que se aprueba el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y que, en todo caso, será objeto de estudio en un
momento posterior.

Respecto a la ausencia de tránsito ganadero, aclarar
que no por ello deja de ser vía pecuaria, y además, la Ley
3/1995, de Vías Pecuarias, y el Reglamento de Vías Pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Andalucía contem-
plan, además del uso ganadero de las vías pecuarias,
otros usos compatibles y complementarios. 

Por último, en relación con las alegaciones formula-
das por el representante de RENFE, se ha de manifestar
que el objeto del presente procedimiento de deslinde es
la determinación de los límites de la vía pecuaria de
acuerdo con lo establecido en el procedimiento de clasi-
ficación; por tanto, será en un momento posterior al des-
linde, a la hora de planificar las actuaciones a acometer
en dichos terrenos, cuando se ha de tener en cuenta lo
dispuesto en la normativa sectorial.

Considerando que el presente deslinde se ha reali-
zado conforme a la clasificación aprobada, que se ha
seguido el procedimiento legalmente establecido en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Procedimiento
Administrativo Común, con sujeción a lo regulado en la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y al
Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vista la propuesta favorable al deslinde, formulada
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Sevilla, con fecha 16 de julio de 2003, así
como el Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía, resuelvo:

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada
«Cañada Real de la Divisoria y las Ventas», tramo ter-
cero, comprendido desde el límite del casco urbano,
hasta el entronque con la Cañada Real de Cádiz, en el
término municipal de El Cuervo, provincia de Sevilla, a
tenor de los datos y la descripción que siguen, y en fun-
ción a las coordenadas que se anexan a la presente reso-
lución.

– Longitud deslindada: 2.666 metros.
– Anchura: 75,22 metros.
– Superficie deslindada: 121.385 m2.
Descripción:
“Finca rústica, de forma alargada, en término munici-

pal de El Cuervo, provincia de Sevilla, con una longitud
de 2.666 m, una anchura legal de 75,22 m y con una
superficie deslindada total de 121.385 m2, que en ade-
lante se conocerá como «Cañada Real de la Divisoria y las
Ventas», tramo 3.º, que linda:

– Al norte: con la zona urbana del término municipal
de El Cuervo, con terrenos de don Juan Manuel Jarana
González, doña Ana Piñero Ortega, don Benito Jarana
Piñero, don Benito César Jarana, don José Manuel Caro
Calvo, don Justo Merino Pineda, doña Juana Ramírez
Ramírez, don Manuel Cruz Moreno, don Francisco
Gómez López, don Manuel Carmona Cáceres, don José
Velázquez Vidal Quevedo, don Francisco Mata Veláz-
quez, don Juan Navarro Muñoz, doña Juana Ramírez
Ramírez, don Antonio Gómez González, doña Benita
Hidalgo Arriza, don Juan Manuel Macías Gallardo, don
Juan Manuel Cordero Gómez, doña Manuela Zambrano
Andrades, don Diego Jarana Piñero, doña Concepción
Piñero Ganfornina, don Claudio Flores Barrera, doña
Manuela Piñero Ganfornina, don Benito de las Monjas,
con terrenos de don Juan Antonio Cordero Olarte, doña
M.ª Jesús Amaya Vargas, don José Vargas Carrasco, don
Juan Antonio Cordero Olarte, doña M.ª Jesús Amaya Var-
gas, don José Vargas Carrasco, don Juan Antonio Cor-
dero Olarte, doña Ana M.ª Villar Dorantes, don José Flo-
rido Monje, con el entronque con la Cañada Real de
Sevilla a Cádiz y con la autopista Sevilla-Cádiz.

– Al sur: con el casco urbano de El Cuervo, con el tér-
mino municipal de Jerez de la Frontera (Cádiz), con el
entronque con la Cañada Real de Casinas o Gibalbin, con
terrenos de doña Casilda Quintana González, con terre-
nos de Hefrán, S.A., con la Laguna de los Tollos, con don
Eduardo González Cordón, con la CR de Leyes o Las
Cabezas de San Juan y Sevilla y con el entronque, con
terrenos de Rocío de la Cámara Ysern, con la CR de Sevi-
lla a Cádiz y con la autopista Sevilla-Cádiz (A-4).

– Al oeste: con el casco urbano del término munici-
pal de El Cuervo (Sevilla).
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– Al este: con el entronque con la autopista Sevilla-
Cádiz (A-4) y Excmo. Ayuntamiento de El Cuervo (Parque
Rocío de la Cámara).”

Contra la presente resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante la Consejera de Medio Ambiente, conforme a lo
establecido en la Ley 4/1999, de Modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en el plazo de un mes desde la notifica-
ción de la presente, así como cualquier otro que pudiera
corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Se adjunta listados de propietarios que pudieran
resultar afectados, los cuales han sido notificados.

Firmado Manuel Requena García. Firma Ilegible.
Consta el sello del Secretario General Técnico.

Sevilla, 4 de junio de 2004.—El Jefe de la Sección de
Patrimonio y Vías Pecuarias (por acuerdo del Secretario
General de Delegación de Firma, de 31-1-01), José
Gallardo Velázquez.

Anexo
Registro de coordenadas (U.T.M.)

(Referidas al Huso 30)
Nombre de la vía pecuaria: «Cañada Real de la Divi-

soria y las Ventas» (tramo tercero).
Población: El Cuervo.

Punto X Y Punto X Y

1 229470,4883 4082606,5409 1' 229583,3719 4082662,9412
1A 229569,3133 4082589,0404
2 230587,0054 4082381,9914 2' 230326,7328 4082511,7047
3 230800,7237 4082371,1842 2’A 230334,0041 4082485,1025

3A 230861,4700 4082394,4300 2’B 230433,2018 4082470,7083
4 231017,7170 4082454,2288 2’C 230429,4249 4082490,8121
5 231269,6084 4082505,1039 2’D 230508,0118 4082474,8348
6 231320,9333 4082505,5916 3' 230509,1726 4082454,8741
7 231446,0356 4082387,0648 3’A 230536,7600 4082450,9100

7A 231469,2400 4082338,1800 3’B 230682,6848 4082440,6890
8 231483,4203 4082308,2883 3’C 230770,2000 4082444,0800
9 232080,5243 4082200,9192 3’D 230788,6661 4082447,1100

4’ 230996,7046 4082526,7276
5’ 231262,5751 4082580,2604
6’ 231350,6069 4082581,0970
7’ 231507,9683 4082432,0066
8’ 231534,7970 4082375,4735
9’ 232136,5963 4082267,2161

– Las coordenadas UTM 1, 1A, 2, 3, 8 y 9 se encuen-
tran en el término municipal de Jerez de la Fron-
tera (Cádiz) y por ello no son objeto del presente
expediente.

– Se ha determinado desde esta Oficina el valor de
las coordenadas de los puntos 3A y 7ª, siendo estos
los puntos de corte entre la línea de términos y la
línea base derecha del deslinde.

Listado de propietarios que pudieran resultar afectados,
los cuales han sido notificados

Nombre Referencia catastral

AMAYA VARGAS, Mª. JESUS S/R
ASAJA
ASOC LUCHEMOS POR NUESTRO MEDIO
C.O.A.G. SEVILLA
CARMONA CACERES MANUEL 08/057
CARO CALVO JOSE MANUEL 08/011
CESAR JARANA BENITO 08/009,18
CÍA. SEVILLANA DE ELECTRICIDAD S/R
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
CORDERO CORDERO BENITO 08/182
CORDERO GOMEZ JUAN MANUEL 08/067
CORDERO OLARTE DOLORES 08/078
CORDERO OLARTE JUAN ANTONIO 08/079,81
CRUZ MORENO MANUEL 08/015
DE LA CRUZ, CATALINA 08/012
DEL VILLAR DORANTES, ANA Mª

DEL VILLAR DORANTES, ANTONIO
DELEGACIÓN PROV. DE AGRICULTURA Y PESCA *10/05 (Jerez Frontera)
ECOLOGISTAS EN ACCION
EXCMO. AYUNTAMIENTO EL CUERVO S/R
FLORES BARRERA CLAUDIO 08/074
FTA.-UGT A/A: don Francisco López
GARCÍA MARÍN, FRANCISCO
GOMEZ GONZALEZ ANTONIO 08/059
GOMEZ LOPEZ FRANCISCO 08/056
GONZALEZ CORDON EDUARDO 08/170
HEFRAN S.A. 08/171
JARANA GONZALEZ JUAN MANUEL 08/007
JARANA PIÑERO BENITO 08/010
JARANA PIÑERO DIEGO 08/072
MACIAS GALLARDO JUAN MANUEL 08/064
MATA VELAZQUEZ FRANCISCO 08/060
MERINO PINEDA, JUSTO 08/012
NAVARRO MUÑOZ JUAN 08/061
NHAS. CASILDA QUINTANA GONZALEZ *10/01 (Jerez Frontera)
PIÑERO GANFORNINA BENITO 08/076
PIÑERO GANFORNINA CONCEPCION 08/073
PIÑERO GANFORNINA MANUELA 08/075
PIÑERO ORTEGA ANA 08/008
TELEFÓNICA A/A: Gabriel Gallego
UPA (ANDALUCIA)
VARGAS CARRASCO, JOSE S/R
ZAMBRANO ANDRADES MANUELA 08/071

9W-7288
———

Delegación Provincial de Sevilla
Vías pecuarias.—Expediente 105.8

En relación con la  exposición pública de la resolución
de la aprobación del deslinde de la vía pecuaria denomi-
nada «Cañada Real de la Divisoria y las Ventas», tramo
tercero, comprendido desde el límite del casco urbano,
hasta el entronque con la Cañada Real de Cádiz, en el
término municipal de El Cuervo (Sevilla), y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 20.1 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se ha intentado sin resultado positivo la notificación de
las personas cuyo nombre figura en el siguiente listado,
al ignorarse la dirección donde pudiera notificarse.

Término municipal de El Cuervo:
– D. JOSÉ VELÁZQUEZ VIDAL QUEVEDO.
– ASOC. LUCHEMOS POR NUESTRO MEDIO.
– D. ANTONIO DEL VILLAR DORANTES.
– D. FRANCISCO GARCÍA MARÍN.
– DÑA. JUANA RAMÍREZ RAMÍREZ, propietaria de las parcelas 14

y 62 del polígono 8.
– D. EDUARDO GONZÁLEZ GORDÓN, propietario de la parcela

183 del polígono 8.
– DÑA. BENITA HIDALGO ARRIAZA, propietaria de la parcela 63

del polígono 8.
– D. JOSÉ FLORIDO MONJE, propietario de la parcela 84 del polí-

gono 8.
– D. JUAN MANUEL CORDERO GÓMEZ, propietario de la parcela

67 del polígono 8.
– D. JUAN ANTONIO CORDERO OLARTE, propietario de las par-

celas 79 y 81 del polígono 8.
– HEFRAN, S.A., propietario de la parcela 171 del polígono 8.
– DÑA. MANUELA PIÑERO GANFORNINA, propietaria de la par-

cela 75 del polígono 8.
– DÑA. ANA PIÑERO ORTEGA, propietaria de la parcela 8 del

polígono 8.

Término municipal de Jerez de la Frontera:
– DÑA. CASILDA QUINTANA GONZÁLEZ Y HNAS., propietarias

de la parcela 1 del polígono 10.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 4 de junio de 2004.—El Jefe de la Sección de

Patrimonio y Vías Pecuarias (por acuerdo del Secretario
General de Delegación de Firma, de 31-1-01), José
Gallardo Velázquez.

9W-7289
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
———

Juzgados de lo Social

———
SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 6

El Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número
6 de Sevilla y su provincia, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el
número 864/03 B, seguidos a instancia de Silvia Arrebola
Gálvez contra Centro de Formación Sur, S.L., se ha dic-
tado resolución cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

Que estimando la demanda formulada por Silvia
Arrebola Gálvez contra Centro de Formación Sur, S.L.,
debo condenar y condeno a la demandada a que abone
al actor la suma de 1.750,09 euros, sin que quepa pro-
nunciamiento respecto al Fogasa.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advir-
tiéndoles que contra la misma cabe interponer recurso
de suplicación ante la Sala de lo Social del T.S.J. de Anda-
lucía con sede en Sevilla, cuyo anuncio se efectuará ante
este Juzgado en el plazo improrrogable de cinco días, a
contar desde el siguiente a la notificación de esta sen-
tencia, o en otro caso, una vez firme la misma, procédase
al archivo de las actuaciones dejando nota.

Se advierte a las partes que en los citados escritos de
anuncio e interposición, así como en los de impugnación,
se hará constar un domicilio en la sede de la Sala de lo
Social del T.S.J.A. en Sevilla, a efectos de notificaciones.

Así, por esta mi sentencia, de la que se llevará testi-
monio a las actuaciones, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación en legal
forma a Centro de Formación Sur, S.L., cuyo actual para-
dero se desconoce, con la advertencia de que las siguien-
tes notificaciones se harán en la forma establecida en el
artículo 59 de la L.P.L., extiendo el presente, que firmo
en Sevilla a 6 de mayo de 2004.—El Secretario Judicial.
(Firma ilegible.)

40-5899
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 6
El Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número

6 de Sevilla y su provincia, hace saber:
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el

número 424/02 B, seguidos a instancia de Ana Ramos
Domínguez contra Denis Resnikom Giménez, se ha dic-
tado resolución cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

Parte dispositiva
Declarar al ejecutado, Denis Resnikom Giménez, en

situación de insolvencia con carácter provisional por
importe de 4.207,23 euros de principal, más 841,44 euros
que provisionalmente se presupuestan para intereses
legales y costas del procedimiento, sin perjuicio de su
ulterior tasación.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, haciendoles saber que contra
la misma podrán interponer recurso de reposición ante
este Juzgado en el plazo de los cinco días hábiles
siguientes al de su notificación, y que transcurrido dicho
término, si no manifiestan alegación alguna se proce-
derá al archivo provisional de las actuaciones.

Así, por este auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma.
señora doña María de los Reyes de Flores Canales, Magis-
trada del Juzgado de lo Social número 6 de Sevilla. Doy
fe.

Y para que conste y sirva de notificación en legal
forma a Denis Resnikom Giménez, cuyo actual paradero
se desconoce, con la advertencia de que las siguientes

notificaciones se harán en la forma establecida en el artí-
culo 59 de la L.P.L., extiendo el presente, que firmo en
Sevilla a 7 de mayo de 2004.—El Secretario Judicial.
(Firma ilegible.)

40-5948
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 6
El Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número

6 de Sevilla, hago saber:
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el

número 181/2003, a instancia de la parte actora, Funda-
ción Laboral de la Construcción, contra J&J Copindu, S.L.,
sobre ejecución, se ha dictado resolución de fecha 3 de
diciembre de 2003 del tenor literal siguiente:

S.S.ª Ilma. dijo: Procédase, sin previo requerimiento
de pago, al embargo de bienes, derechos y acciones de la
propiedad de la demandada en cantidad suficiente a
cubrir la suma de 254,36 euros en concepto de principal,
más la de 50,8 euros calculada para intereses y gastos,
debiéndose guardar en la diligencia el orden establecido
en la Ley de Enjuiciamiento Civil, advirtiéndose al ejecu-
tado, administrador, representante, encargado o tercero
en cuyo poder se encuentren los bienes de las obligacio-
nes y responsabilidades derivadas del depósito que le
incumbirán hasta que se nombre depositario.

Teniendo en cuenta el importe del principal adeu-
dado, requiérase al ejecutante para que en el plazo de
diez días señale bienes, derechos o acciones propiedad
de la parte ejecutada que puedan ser objeto de
embargo, sin perjuicio de lo cual líbrense oficios al Servi-
cio de Índices en Madrid y al Decanato de los Juzgado de
esta capital de Sevilla a fin de que informen sobre bienes
que aparezcan como de la titularidad de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma no cabe recurso
alguno, sin perjuicio del derecho del ejecutado a opo-
nerse a lo resuelto en la forma y plazo a que se refiere el
fundamento cuarto de esta resolución, y sin perjuicio de
su efectividad.

Así, por este auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma.
señora doña María de los Reyes de Flores Canales, Magis-
trada del Juzgado de lo Social número 6 de Sevilla. Doy
fe.

Y para que sirva de notificación al demandado, J&J
Copindu, S.L., actualmente en paradero desconocido,
expido el presente para su publicación en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia, con la advertencia de que las
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto, sentencia o se trate
de emplazamientos.

En Sevilla a 5 de mayo de 2004.—El Secretario Judi-
cial. (Firma ilegible.)

40-5995
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 6
El Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número

6 de Sevilla y su provincia, hace saber:
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el

número 303/02 A, seguidos a instancia de Manuel Piedra
Fernández contra Fremap, Emsercon Control Integral,
S.L., INSS y TGSS, se ha dictado resolución cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada por Manuel
Piedra Fernández contra Mutua Fremap, Emsercon Con-
trol Integral, S.L., INSS y TGSS, debo declarar y declaro el
derecho del actor al percibo de las prestaciones de IT en
el periodo 1 de enero de 2001 a 31 de diciembre de 2001
conforme a una base de 38,3 euros diarios con derecho
al percibo de las diferencias cifradas en 10.598,76 euros,
condenando a las demandadas a estar y pasar por esta
declaración con responsabilidad directa de la empresa en
el abono de las mismas, sin perjuicio de la obligación de
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anticipación de la Mutua Fremap y de la responsabilidad
subsidiaria del INSS en caso de insolvencia de la empresa.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advir-
tiéndoles que contra la misma cabe interponer recurso
de suplicación ante la Sala de lo Social del T.S.J. de Anda-
lucía con sede en Sevilla, cuyo anuncio se efectuará ante
este Juzgado en el plazo improrrogable de cinco días, a
contar desde el siguiente a la notificación de esta sen-
tencia, o en otro caso, una vez firme la misma, procédase
al archivo de las actuaciones dejando nota.

De hacerse uso de este derecho deberá consignarse
tanto en los escritos de anuncio e interposición, así como
en los de impugnación, un domicilio en la sede de la Sala
de lo Social del T.S.J. en Sevilla a efectos de notificaciones.

Así, por esta mi sentencia, de la que se llevará testi-
monio a las actuaciones, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación en legal
forma a Emsercon Control Integral, S.L., cuyo actual
paradero se desconoce, con la advertencia de que las
siguientes notificaciones se harán en la forma estable-
cida en el artículo 59 de la L.P.L., extiendo el presente,
que firmo en Sevilla a 7 de mayo de 2004.—El Secretario
Judicial. (Firma ilegible.)

40-5999
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 7
Doña María Concepción Lloréns Gómez de las Corti-

nas, Licenciada en Derecho, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 7 de Sevilla y su provincia,
hago saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el
número 757/03 (hoy ejecución 59/04), seguidos a instan-
cia de María José Jiménez Lara contra Tele Tienda Siglo
XXI, S.L., se ha dictado resolución cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva
S.S.ª decide: Proceder a la ejecución interesada y

decretar, sin previo requerimiento personal al conde-
nado, el embargo de bienes, derechos y acciones propie-
dad de la demandada, Tele Tienda Siglo XXI, S.L., en can-
tidad suficiente a cubrir con sus valores la suma de
1.196,53 euros en concepto de principal reclamado, más
la de 239,30 euros que se calculan provisionalmente para
costas e intereses.

Y siendo desconocido el domicilio de la parte deman-
dada, notifíquesele esta resolución a la misma a través
del oportuno edicto que se publicará en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia correspondiente.

Ofíciese a los correspondientes organismos públicos a
fin de que informen a este Juzgado acerca de la existen-
cia de bienes a nombre del demandado.

Hágasele saber a las partes que contra la presente
resolución no cabe recurso alguno, sin perjuicio del dere-
cho de la parte ejecutada a oponerse a lo resuelto en la
forma y plazo a que se refiere el fundamento cuarto de
esta resolución, y sin perjuicio de su efectividad.

Así, por este auto, lo decide, manda y firma S.S.ª, de
lo que yo, la Secretaria Judicial, doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación en legal
forma a Tele Tienda Siglo XXI, S.L., cuyo actual paradero
se desconoce, con la advertencia de que las siguientes
notificaciones se harán en la forma establecida en el artí-
culo 59 de la L.P.L., extiendo el presente, que firmo en
Sevilla a 14 de abril de 2003.—La Secretaria, María Con-
cepción Lloréns Gómez de las Cortinas.

40-6006
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 8
La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social

número 8 de Sevilla, hace saber:
Que en este Juzgado se sigue la ejecución número

611/2002, ejecución número 46/40, sobre cantidad, a ins-

tancia de don Antonio Guijarro García contra Aislacar,
S.L., en la que con fecha 3 de mayo de 2004 se ha dic-
tado auto que sustancialmente dice lo siguiente:

Parte dispositiva
S.S.ª Ilma dijo: Procédase a la ejecución de la senten-

cia de 17 de enero de 2003 dictada en los autos número
611/2002 por la suma de 8.556,50 euros en concepto de
principal, más la de 534,78 euros y otros 855,65 euros
que en concepto de intereses y costas, respectivamente,
se calculan provisionalmente para intereses y costas, sin
perjuicio de ulterior liquidación.

No pudiéndose practicar diligencia de embargo al
encontrarse la ejecutada, Aislacar, S.L., con CIF número
B-41637372, en paradero desconocido, requiérase a la
parte ejecutante a fin de que en el plazo de diez días
señale bienes, derechos o acciones propiedad de la parte
ejecutada que puedan ser objeto de embargo.

Líbrense oficios al Servicio de Índices en Madrid y al
Decanato de los Juzgados de esta capital a fin de que
informen sobre bienes que aparezcan como de la titula-
ridad de la ejecutada.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial para
que en el plazo de quince días inste las diligencias que a
su derecho interesen.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma no cabe recurso
alguno, sin perjuicio del derecho del ejecutado a opo-
nerse a lo resuelto en la forma y plazo a que se refiere el
fundamento quinto de esta resolución, y sin perjuicio de
su efectividad.

Así, por este auto, lo acuerda, manda y firma el Ilmo.
señor don José Enrique Medina Castillo, Magistrado Juez
del Juzgado de lo Social número 8 de Sevilla. Doy fe.—El
Magistrado Juez.—La Secretaria.

Y para que sirva de notificación en forma a Aislacar,
S.L., con CIF número B-41637372, cuyo actual domicilio o
paradero se desconocen, libro el presente edicto, que se
publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevi-
lla, con la prevención de que las demás resoluciones que
recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los
estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la
forma de autos o sentencias o se trate de emplazamien-
tos y todas aquellas otras para las que la ley expresa-
mente disponga otra cosa.—La Secretaria Judicial. (Firma
ilegible.)

40-5823
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 11

Doña Elisa Zejalbo Martín, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número once de esta capital y su pro-
vincia.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 434/2004, se ha acordado
citar a Los Patitos Sevilla, S.A., como parte demandada,
por tener ignorado paradero, para que comparezca el
próximo día 7 de julio de 2004, a las 9.35 horas, para
asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que
tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en calle
Vermondo Resta s/n., Edif. Viapol, 5.ª planta, debiendo
comparecer personalmente o por persona legalmente
apoderada y con los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria
y que no se suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y
hora, la referida parte realice prueba de confesión judi-
cial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social, copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Los Patitos Sevilla, S.A.,
se expide la presente cédula de citación para su publica-
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ción en el «Boletín Oficial» de la provincia y para su colo-
cación en el tablón de anuncios

En Sevilla a 15 de junio de 2004.—La Secretaria Judi-
cial, Elisa Zejalbo Martín.

11F-7480
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 11
El Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número

11 de Sevilla, hace saber:
Que en este Juzgado se sigue la ejecución número

49/2004, sobre ejecución, a instancia de Francisco
Serrano Guisado, Antonio González Cortés, Juan Carlos
Ortiz Melero y Enrique Muñoz Hernández contra F&S
Factory, S.L., en la que con fecha 23 de abril de 2004 se
ha dictado auto que sustancialmente dice lo siguiente:

Parte dispositiva
S.S.ª Ilma. dijo: Procédase a la ejecución de la senten-

cia por la suma de 78.827,76 euros en concepto de princi-
pal, más la de 15.765,55 euros calculada para intereses y
gastos, y no pudiéndose practicar diligencia de embargo
al encontrarse la ejecutada en paradero desconocido,
requiérase a la parte ejecutante a fin de que en el plazo
de diez días señale bienes, derechos o acciones propie-
dad de la parte ejecutada que puedan ser objeto de
embargo.

Líbrense oficios al Servicio de Índices en Madrid y al
Decanato de los Juzgados de esta capital a fin de que
informen sobre bienes que aparezcan como de la titula-
ridad de la ejecutada.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial para
que en el plazo de quince días inste las diligencias que a
su derecho interesen.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma no cabe recurso
alguno, sin perjuicio del derecho del ejecutado a opo-
nerse a lo resuelto en la forma y plazo a que se refiere el
fundamento quinto de esta resolución, y sin perjuicio de
su efectividad.

Así, por este auto, lo acuerda, manda y firma el Ilmo.
señor don Carlos Mahón Tabernero, Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social número 11 de Sevilla. Doy fe.—El
Magistrado Juez.—El Secretario.

Y para que sirva de notificación en forma a F&S Fac-
tory, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se descono-
cen, libro el presente edicto, que se publicará en el
«Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, con la preven-
ción de que las demás resoluciones que recaigan en las
actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juz-
gado, salvo las que deban revestir la forma de auto o
sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas
otras para las que la ley expresamente disponga otra
cosa.—El Secretario Judicial. (Firma ilegible.)

40-5386
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 11
Doña Elisa Zejalbo Martín, Secretaria Judicial del Juz-

gado de lo Social número 11 de Sevilla, hago saber:
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el

número 201/2003 a instancia de la parte actora, Funda-
ción Laboral de la Construcción, contra Construcciones
Rioespartero, S.L., sobre ejecución, se ha dictado resolu-
ción de fecha 3 de mayo de 2004 del tenor literal
siguiente:

Parte dispositiva
Declarar al ejecutado, Construcciones Rioespartero,

S.L., en situación de insolvencia con carácter provisional
por importe de 211,64 euros de principal, más 42,32
euros que provisionalmente se presupuestan para intere-
ses legales y costas del procedimiento, sin perjuicio de su
ulterior tasación.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra
la misma podrán interponer recurso de reposición ante
este Juzgado en el plazo de los cinco días hábiles
siguientes al de su notificación, y que transcurrido dicho
término, si no manifiestan alegación alguna se proce-
derá al archivo provisional de las actuaciones.

Así, por este auto, lo acuerda, manda y firma el Ilmo.
señor don Carlos Mahón Tabernero, Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social número 11 de Sevilla. Doy fe.—El
Magistrado Juez.—La Secretaria.

Y para que sirva de notificación al demandado, Cons-
trucciones Ríoespartero, S.L., actualmente en paradero
desconocido, expido el presente para su publicación en
el «Boletín Oficial» de la provincia, con la advertencia de
que las siguientes notificaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia
o se trate de emplazamientos.

En Sevilla a 3 de mayo de 2004.—La Secretaria Judi-
cial, Elisa Zejalbo Martín.

40-5468
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 11
Doña Elisa Zejalbo Martín, Secretaria Judicial del Juz-

gado de lo Social número 11 de Sevilla, hago saber:
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el

número 129/2002 a instancia de la parte actora, don
Gabriel Molina Candau, doña María Eugenia Reina
Núñez, doña María José Martín Rodríguez, doña Concep-
ción López Calero, don Antonio Pineda Valdecantos, don
Jesús María Moreno Campos, don Rafael Salas Estrada,
doña María Victoria Fernández Reina, don Daniel Her-
moso Toril, don José Rafael Martín Romero, doña María
Dolores Martín Rubio, don Vicente Antonio Ramairez
Maestre, don Joaquín María Murube Gallego, don Anto-
nio Gallego Contreras, don Pedro Rivas Bachot y doña
Mónica González Jiménez, contra Publiguía 2001, S.L.,
sobre ejecución, se ha dictado resolución de fecha 3 de
mayo de 2004 del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva
Declarar al ejecutado, Publiguía, S.L., en situación de

insolvencia con carácter provisional por importe de
29.292,9 euros de principal, más 8.196,30 euros que pro-
visionalmente se presupuestan para intereses legales y
costas del procedimiento, sin perjuicio de su ulterior
tasación.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra
la misma podrán interponer recurso de reposición ante
este Juzgado en el plazo de los cinco días hábiles
siguientes al de su notificación, y que transcurrido dicho
término, si no manifiestan alegación alguna se proce-
derá al archivo provisional de las actuaciones.

Así, por este auto, lo acuerda, manda y firma el Ilmo.
señor don Carlos Mahón Tabernero, Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social número 11 de Sevilla. Doy fe.—El
Magistrado Juez.—La Secretaria.

Y para que sirva de notificación al demandado, Publi-
guía 2001, S.L., actualmente en paradero desconocido,
expido el presente para su publicación en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia, con la advertencia de que las
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto, sentencia o se trate
de emplazamientos.

En Sevilla a 3 de mayo de 2004.—La Secretaria Judi-
cial, Elisa Zejalbo Martín.

40-5536
———

CÁDIZ.—JUZGADO NÚM. 2
Doña María Jesús del Cuvillo Silos, Secretaria Judicial

del Juzgado de lo Social número 2 de Cádiz, hago saber:
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el

número 100/2004 a instancia de la parte actora, Mutua
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de Ceuta Smat, contra Antonia Rico Rico, Control y Con-
fección, S.L., INSS y TGSS, sobre prestaciones, se ha dic-
tado resolución de fecha 29 de abril de 2004 del tenor
literal siguiente:

Auto de desistimiento
En Cádiz a 29 de abril de 2004.

Hechos
Primero.—Que Mutua de Ceuta Smat interpuso

demanda frente a Antonia Rico Rico, empresa Control y
Confección, S.L., Instituto Nacional de la Seguridad Social
y Tesorería General de la Seguridad Social, la cual fue
admitida a trámite y citando las partes demandadas a la
celebración de los actos de conciliación y juicio para el
día 29 de abril de 2004.

Segundo.—Que la parte actora se desistió de la
demanda en el acto de conciliación y juicio.

Razonamientos jurídicos
Único.—Dado que las partes actoras se desistieron de

las presentes actuaciones en el acto de conciliación y jui-
cio, es por lo que se acuerda el desistimiento de las pre-
sentes actuaciones, procediéndose sin más trámites al
archivo definitivo de las presentes actuaciones.

En atención a lo expuesto, acuerdo:
Tener a la parte actora, Mutua de Ceuta Smat, por

desistida contra la acción planteada en su día contra
Antonia Rico Rico, empresa Control y Confección, S.L.,
Instituto Nacional de la Seguridad Social y Tesorería
General de la Seguridad Social, procediéndose sin más
trámites al archivo definitivo de las presentes actua-
ciones.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma podrán interpo-
ner recurso en el plazo de los cinco días hábiles siguien-
tes al de su notificación.

Así, por este auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma.
señora doña Inmaculada Montesinos Pidal, Magistrada
Juez del Juzgado de lo Social número 2 de Cádiz. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado, Con-
trol y Confección, S.L., actualmente en paradero desco-
nocido, expido el presente para su publicación en el
«Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, con la adver-
tencia de que las siguientes notificaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,
sentencia o se trate de emplazamientos.

En Cádiz a 29 de abril de 2004.—La Secretaria Judi-
cial, María Jesús del Cuvillo Silos.

40-5566
———

GRANADA.—JUZGADO NÚM. 2
Don Roberto Daza Velázquez de Castro, Secretario

del Juzgado de lo Social número 2 de Granada, hago
saber:

Que en este Juzgado de lo Social se siguen los autos
número 226/02, hoy ejecución número 18/04, a instancia
de Francisco Javier Barranco Ruiz y otros contra Infoasis-
tencia, S.L. y Juan Manuel Martínez Martínez, S.L., sobre
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha dic-
tado en el día de la fecha resolución (autos) cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva
En atención a lo expuesto, el Ilmo. don Francisco José

Villar del Moral, Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social número 2 de Granada, ante mí, el Secretario, dice:

Se declara insolvente, por ahora y con carácter provi-
sional, a las empresas ejecutadas, Infoasistencia, S.L. y
Juan Manuel Martínez Jiménez, S.L., para hacer pago a
los actores, Francisco Javier Barranco Ruz, José Antonio
Brenes Jiménez, Juan Alfredo Barranco Chaves, Emilio
Durán Morales, Yolanda Martínez Hernández, Mohamed
Mohamed Hammu, José Fernández Rodríguez, Juan

Gerardo Arco Lara, Maravillas Aranda Garcia, María
Gador González Rodríguez, Rosa Nieves Jiménez Jimé-
nez, María Angustias Naranjo López, Ana Raya Ortega,
María del Carmen Pimentel Pérez, María del Carmen
Molina Castillo, Rafael Santiago Hernández Moreno, Sil-
via González Suárez, María Dolores Álvarez Vega, María
Dolores González Sevilla, Francisco Rafael González Vico
Muñoz, Antonia Medina Lozano, Gerardo Diego Morcillo
Berbel, Isabel Cristina Polo Martínez, Juan Antonio Reina
Melgar, Juan Manuel Valverde Martínez, Mercedes Gar-
cía Tapia, María Dolores Jiménez González, Ramón Mar-
tínez Girón, Carmen Fernández Melguizo, José Manuel
Salas Martínez, Antonio Criado López, Agustín Torres
López y Luis Guerrero Roldán, la cantidad de 1.934,44
euros a cada uno de ellos, y a la actora Concepción Ruiz
Rodríguez la cantidad de 3.976,30 euros, más los intere-
ses legales y costas, sin perjuicio de que llegaran a mejor
fortuna y pudieran hacerse efectivas sus bienes las canti-
dades que por principal y gastos está obligada a satisfa-
cer si prosiguiera la ejecución.

Firme que sea la presente resolución, archívense las
presentes actuaciones.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la misma
puede interponerse recurso de reposición ante este Juz-
gado en el plazo de cinco días, contados a partir del
siguiente a su notificación.

Encontrándose en ignorado paradero la empresa eje-
cutada, notifíquese la presente resolución por edictos
que se fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado y
se publicarán en el BOP de Sevilla.

Así lo acuerda y firma S.S.ª, de lo que yo, el Secreta-
rio, doy fe.

Lo que se hace por medio del presente edicto para su
notificación a las empresas Infoasistencia, S.L. y Juan
Manuel Martínez Jiménez, S.L., en ignorado paradero.

Granada a 27 de abril de 2004.—El Secretario,
Roberto Daza Velázquez de Castro.

40-5527
———

MÁLAGA.—JUZGADO NÚM. 2
Don Antonio Espinosa Merelo, Secretario Judicial del

Juzgado de lo Social número 2 de Málaga, hago saber:
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el

número 229/2003 a instancia de la parte actora, doña
Remedios Tirado Montoro, contra Grupea, S.L., sobre
ejecución, se ha dictado resolución de fecha 13 de abril
de 2004 del tenor literal siguiente:

Auto
En Málaga a 13 de abril de 2004.
Dada cuenta y;

Hechos
Primero.—En la presente ejecución número 229/2003,

seguida en este Juzgado en materia de ejecución, se
dictó auto en fecha 22 de octubre de 2003 decretando el
embargo de bienes y derechos de la parte ejecutada en
cuantía suficiente a cubrir el principal de 450,91 euros,
más 73,27 euros que provisionalmente se presupuestan
para intereses legales y costas del procedimiento, sin per-
juicio de su ulterior tasación.

Segundo.—Se ha practicado, sin pleno resultado, dili-
gencia de embargo, desconociéndose, tras las gestiones y
averiguaciones oportunas, la existencia de bienes sufi-
cientes de la parte demandada sobre los que trabar
embargo, habiéndose dado la preceptiva audiencia al
Fondo de Garantía Salarial el 22 de octubre de 2003.

Razonamientos jurídicos
Único.—Disponen los artículos 248 y 274 de la Ley de

Procedimiento Laboral que de no tenerse conocimiento
de la existencia de bienes suficientes del ejecutado en los
que hacer traba y embargo se practicarán las averigua-
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ciones procedentes, y de ser infructuosas, tras oír al
Fondo de Garantía Salarial, se dictará auto declarando la
insolvencia total o parcial del ejecutado, insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como provisional, hasta
que se conozcan bienes del ejecutado o se realicen los
bienes embargados.

Vistos los preceptos legales citados y demás de gene-
ral y pertinente aplicación.

Parte dispositiva
Declarar al ejecutado, Grupea, S.L., en situación de

insolvencia con carácter provisional por importe de
450,91 euros de principal, más 73,27 euros que provisio-
nalmente se presupuestan para intereses legales y costas
del procedimiento, sin perjuicio de su ulterior tasación.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra
la misma podrán interponer recurso de reposición ante
este Juzgado en el plazo de los cinco días hábiles
siguientes al de su notificación, y que transcurrido dicho
término, si no manifiestan alegación alguna se proce-
derá al archivo provisional de las actuaciones.

Así, por este auto, lo acuerda, manda y firma el Ilmo.
señor don Manuel Martín Hernández-Carrillo, Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social número 2 de Málaga.
Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado, Gru-
pea, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido
el presente para su publicación en el «Boletín Oficial» de
la provincia de Sevilla, con la advertencia de que las
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto, sentencia o se trate
de emplazamientos.

En Málaga a 13 de abril de 2004.—El Secretario Judi-
cial, Antonio Espinosa Merelo.

40-5539
———

BADAJOZ.—JUZGADO NÚM. 1
Diligencia: En Badajoz a 27 de abril de 2004.
La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer

constar que intentada la notificación a Gestmutraf, S.L.
por los medios que constan en autos, se ignora su para-
dero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Edicto.—Cédula de notificación
Don Ángel Estévez Rodríguez, Secretario Judicial del

Juzgado de lo Social número 1 de Badajoz, hago saber:
Que en el procedimiento ejecución 60/2004 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Miguel
Ángel Pacheco Velarde contra la empresa Gestmutraf,
S.L., sobre cantidad, se ha dictado auto despachando eje-
cución cuya parte dispositiva dice:

Dispongo: Despachar la ejecución solicitada por don
Miguel Ángel Pacheco Velarde contra Gestmutraf, S.L.
por un importe de 4.816,40 euros de principal, más 1.445
euros para costas que se fijan provisionalmente.

Requiérase al ejecutado para que en el plazo de diez
días efectúe manifestación sobre sus bienes o derecho,
con la precisión necesaria para garantizar sus responsabi-
lidades, debiendo, asimismo, indicar las personas que
ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bie-
nes, y de estar sujetos a otro proceso, concretar los extre-
mos de éste.

Asimismo, caso de que dichos bienes estuvieran gra-
vados con cargas reales tiene la obligación de manifestar
el importe del crédito garantizado, y en su caso, la parte
pendiente de pago a la fecha del presente requeri-
miento.

Caso de ser necesario, recábese información de los
bienes del ejecutado de los oportunos organismos y
registros públicos.

Se le hace la advertencia al demandado-ejecutado
que podrá cancelar la presente ejecución ingresando el

principal y costas reclamados en la cuenta de este Juz-
gado en el Banco Banesto, oficina principal de Badajoz,
sito en Plaza San Francisco s/n, y para el expediente
0337000064006004.

Notifíquese esta resolución a las partes, y advirtiendo
que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjui-
cio de la oposición que pueda formularse por el ejecu-
tado en el plazo de diez días, por defectos procesales o
por motivos de fondo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Gestmutraf, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia. En Badajoz a 27 de abril de 2004.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.—El Secretario Judicial, Ángel Estévez
Rodríguez.

40-5954
———

BADAJOZ.—JUZGADO NÚM. 3
Doña Antonia Juana Amaro de Tena Dávila, Secreta-

ria Judicial del Juzgado de lo Social número 3 de Bada-
joz, hago saber:

Que en el procedimiento ejecución 165/2003 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña Cata-
lina Murillo Caballero contra la empresa Publiguía 2001,
S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

a) Declarar al ejecutado, Publiguía 2001, S.L., en
situación de insolvencia provisional por importe de
4.689,30 euros. Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el
libro correspondiente y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del eje-
cutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado. Y una vez firme, hágase entrega
de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.S.ª para su conformidad.—Con-
forme: Ilmo. señor Magistrado.—La Secretaria Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Publiguía, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia.
En Badajoz a 2 de abril de 2004.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.—La Secretaria Judicial, Antonia Juana
Amaro de Tena Dávila.

40-5405
———

MADRID.—JUZGADO NÚM. 24
Doña María Marta Menárguez Salomón, Secretaria

Judicial del Juzgado de lo Social número 24 de Madrid,
hago saber:

Que en el procedimiento 795/03, de este Juzgado de
lo Social, seguido a instancia de Federación Regional de
Actividades Diversas contra la empresa Consorcio Ars Et
Labor, S.L. y otros, se ha dictado la siguiente:

Auto
En Madrid a 26 de enero de 2004.

Hechos
Primero.—En fecha 17 de julio de 2003 se presentó

demanda, y admitida a trámite, se señaló para la cele-
bración de los actos de conciliación y en su caso juicio la
audiencia del día de la fecha.
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Segundo.—Constando citado en legal forma la parte
actora, y llamada por el agente judicial no comparece,
para asistir a los actos señalados para ese día y hora de
su mañana, llamado varias veces siendo las 11 horas.

Razonamientos jurídicos
Único.—Al no haber comparecido la parte actora,

citada en legal forma, ni haber alegado causa alguna
que justifique su incomparecencia, que hubiere podido
motivar la suspensión de los actos señalados para este
día, se tiene a dicha parte por desistida de su demanda,
conforme a lo dispuesto en el artículo 83,2 de la LPL y sin
más trámites, procede archivar el procedimiento.

Vistos los preceptos legales citados y demás de gene-
ral aplicación.

Parte dispositiva
Don Ignacio José Duce Sánchez de Moya, Magistrado

Juez del Juzgado de lo Social número 24 de los de esta
capital, dispongo:

Procede tener a la parte actora desistida del presente
procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes (a través
de correo certificado con acuse de recibo, y en el caso de
ser infructuosa, por medio del Servicio Común de Notifica-
ciones y Embargos y/o Edictos), advirtiendo que contra la
misma podrán interponer recurso de reposición ante este
Juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles, siguientes
al de su notificación (artículo 184 LPL).

Hecho lo anterior, procédase al archivo dejando nota
bastante en los libros y registros del Juzgado.

Así, por este auto, lo mando y firmo.
Y para que sirva de notificación en legal forma a

Consorcio Ars Et Labor, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

En Madrid a 5 de mayo de 2004.
40-5862

———

Juzgados de Instrucción

———
SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 3

Don Jesús Ángel Orozco Torres, Secretario del Juz-
gado de Instrucción número 3 de Sevilla, doy fe y testi-
monio:

Que en el juicio de faltas número 559/2002 se ha dic-
tado la presente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Que en nombre de S.M. el Rey pronuncia en Sevilla a
19 de enero de 2004 don Carlos Luis Lledó González,
Magistrado Juez titular del Juzgado de Instrucción
número 3 de Sevilla, habiendo visto juicio de faltas
número 559/02, seguido en este órgano por hurto, en el
que ha sido parte Sara Gisi García, como denunciada,
habiendo intervenido, asimismo, el Ministerio Fiscal, de
acuerdo con los siguientes:

Fallo: Que debo condenar y condeno a Sara Gisi Gar-
cía, como autora criminalmente responsable de una falta
de hurto, ya definida, a la pena de un mes de multa a
razón de tres euros de cuota diaria, a abonar en un
máximo de dos plazos mensuales del mismo importe,
condenándola, asimismo, al pago de las costas.

Notifíquese la presente, haciendo saber que contra la
misma podrá interponerse recurso de apelación en el
plazo de cinco días ante este mismo Juzgado y mediante
escrito en el que consten los motivos por los que se
impugne.

Así, por esta mi sentencia, que quedará en su legajo,
llevando testimonio a los autos de su razón, definitiva-
mente juzgando en esta primera instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia
a Sara Gisi García, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el «Boletín Oficial» de la provin-
cia de Sevilla, expido la presente en Sevilla a 28 de abril
de 2004.—El Secretario, Jesús Ángel Orozco Torres.

40-5872
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 3
Don Jesús Ángel Orozco Torres, Secretario del Juz-

gado de Instrucción número 3 de Sevilla, doy fe y testi-
monio:

Que en el juicio de faltas número 343/2003 se ha dic-
tado la presente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Que en nombre de S.M. el Rey pronuncia en Sevilla a
19 de enero de 2004 don Carlos Luis Lledó González,
Magistrado Juez titular del Juzgado de Instrucción
número 3 de Sevilla, habiendo visto juicio de faltas
número 343/03, seguido en este órgano por amenazas,
en el que han sido parte María Luisa Peregrín Medina,
como denunciante, y Mercedes Emilia Montero García,
como denunciada, habiendo intervenido, asimismo, el
Ministerio Fiscal, de acuerdo con los siguientes:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente de los
hechos origen de estas actuaciones a Mercedes Emilia Mon-
tero García, declarando de oficio las costas procesales.

Notifíquese la presente, haciendo saber que contra la
misma podrá interponerse recurso de apelación en el
plazo de cinco días ante este mismo Juzgado y mediante
escrito en el que consten los motivos por los que se
impugne.

Así, por esta mi sentencia, que quedará en su legajo,
llevando testimonio a los autos de su razón, definitiva-
mente juzgando en esta primera instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia
a Mercedes Emilia Montero García, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia de Sevilla, expido la presente en
Sevilla a 28 de abril de 2004.—El Secretario, Jesús Ángel
Orozco Torres.

40-5873
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 6
La Ilma. señora doña Mercedes Alaya Rodríguez,

Magistrada Juez de Instrucción número 6 de Sevilla,
hago saber:

Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas número
88/03-E, en el que se ha dictado sentencia de fecha 21 de
mayo de 2003 cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Que debo absolver y absuelvo a Isabel Tejera Torralbo
de los hechos que han dado origen a las presentes diligen-
cias, declarándose de oficio las costas procesales.

Notifíquese esta sentencia a las partes con entrega
de su copia, advirtiéndoles que contra la misma cabe
recurso de apelación ante la Ilma. Audiencia en el plazo
de cinco días a partir de la notificación de la misma.

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación en legal
forma al denunciante, Juan Antonio Pérez Román, que
se encuentra en la actualidad en ignorado paradero,
expido el presente en Sevilla a 5 de abril de 2004.—La
Magistrada-Juez, Mercedes Alaya Rodríguez.—El Secre-
tario. (Firma ilegible.)

40-5406
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SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 13
Don Leonardo Doblado Herrera, Secretario del Juz-

gado de Instrucción numero 13 de los de Sevilla, por el
presente hago saber:

Que en los autos de j. faltas inmediato número
163/2003 ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Sentencia número 572.—En la ciudad de Sevilla a 24
de diciembre de 2003.

Vistos por la señora Auxiliadora Echavarri García,
Magistrada Juez de Instrucción número 13 de los de esta
capital, los presentes autos de juicio de faltas número
163/03, sobre lesiones, en los que han sido parte el Minis-
terio Fiscal, Samuel Estévez Cordones y Jaime Ventura
Hortelano.

Fallo: Que debo condenar y condeno a Jaime Ventura
Hortelano, como autor criminalmente responsable de
una falta contra las personas, ya definida, a la pena de
un mes de multa, con una cuota diaria de 3 euros, es
decir, 90 euros, los que deberá abonar en un solo plazo y
en término que no exceda de dos días desde que el con-
denado sea requerido para ello. Asimismo, deberá
indemnizar al perjudicado en la cuantía de 150 euros por
las lesiones sufridas. En caso de impago el condenado
cumplirá la privación de libertad de quince días.

Se impone al condenado las costas procesales cau-
sadas.

Esta resolución no es firme por cuanto cabe apelación
ante la Ilma. Audiencia Provincial, recurso que puede inter-
ponerse en el plazo de cinco días a partir del siguiente al
de la notificación, por medio de escrito dirigido a este Juz-
gado, conforme a la Ley 10/1992, de 30 de abril. El recurso
se tramitará conforme a lo dispuesto en los artículos 795 y
796 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que conste y sirva de notificación en legal
forma al denunciado, Jaime Ventura Hortelano, en igno-
rado paradero, expido el presente, que firmo en Sevilla a
22 de abril de 2004.—El Secretario Judicial, Leonardo
Doblado Herrera.

40-5806

———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 14

Don Antonio Rodríguez Ruiz, Secretario del Juzgado
de Instrucción número catorce de Sevilla, doy fe y testi-
monio:

Que en el juicio de faltas inmediato 11/04-4 se ha dic-
tado la siguiente:

Sentencia.—En Sevilla a 23 de abril de 2004.

El Ilmo. señor Magistrado Juez de Instrucción 14 de
Sevilla, don Manuel I. Centeno Campoy, habiendo visto
los presentes autos de juicio de faltas inmediato 11/04-N,
seguido por hurto, en el que son partes el Ministerio Fis-
cal y demás partes personas.

Fallo: Que debo condenar y condeno a Victoria Tra-
vina, como autora de la falta prevista en el artículo 623.1
del Código Penal, a la pena de multa de un mes con cuota
diaria de 2 euros, estableciéndose la responsabilidad
penal subsidiaria de quince días de privación de libertad
en caso de impago y pago de la mitad de las costas, conso-
lidándose la propiedad de los objetos intervenidos a favor
del establecimiento Woman Secret y Stradivarius.

Lo anteriormente inserto concuerda con su original,
al que me remito, y para que así conste y sirva de notifi-
cación en forma a Victoria Travina, que se encuentra en
ignorado paradero, expido la presente en Sevilla a 23 de
abril de 2004.—El Secretario, Antonio Rodríguez Ruiz.

40-5543

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 14
Don Antonio Rodríguez Ruiz, Secretario del Juzgado

de Instrucción número catorce de Sevilla, doy fe y testi-
monio:

Que en el juicio de faltas inmediato 16/04-N se ha
dictado la siguiente:

Sentencia.—En Sevilla a 2 de febrero de 2004.
El Ilmo. señor Magistrado Juez de Instrucción 14 de

Sevilla, don Manuel I. Centeno Campoy, habiendo visto
los presentes autos de juicio de faltas inmediato 16/04,
seguido por hurto, en el que son partes el Ministerio Fis-
cal y demás partes personas.

Fallo: Que debo condenar y condeno a José Luis
Mora Muñiz, como autor de la falta prevista en el artí-
culo 623.1 del Código Penal, a la pena de multa de un
mes con cuota diaria de 2 euros, estableciéndose la res-
ponsabilidad penal subsidiaria de quince días de priva-
ción de libertad en caso de impago y pago de costas,
consolidándose la propiedad de los objetos intervenidos
a favor del establecimiento El Corte Inglés.

Lo anteriormente inserto concuerda con su original,
al que me remito, y para que así conste y sirva de notifi-
cación en forma a José Luis Mora Muñiz, que se encuen-
tra en ignorado paradero, expido la presente en Sevilla a
26 de marzo de 2004.—El Secretario, Antonio Rodríguez
Ruiz.

40-5773
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 14
Don Antonio Rodríguez Ruiz, Secretario del Juzgado

de Instrucción número catorce de Sevilla, doy fe y testi-
monio:

Que en el juicio de faltas inmediato 152/03-N se ha
dictado la siguiente:

Sentencia.—En Sevilla a 4 de noviembre de 2004.
El Ilmo. señor Magistrado Juez de Instrucción 14 de

Sevilla, don Manuel I. Centeno Campoy, habiendo visto
los presentes autos de juicio de faltas inmediato 152/03,
seguido por hurto, en el que son partes el Ministerio Fis-
cal y demás partes personas.

Fallo: Que debo condenar y condeno a Josefa Varela
Luque, como autora de la falta prevista en el artículo
623.1 del Código Penal, a la pena de multa de un mes
con cuota diaria de 2 euros, estableciéndose la responsa-
bilidad penal subsidiaria de quince días de privación de
libertad en caso de impago y pago de costas, consolidán-
dose la propiedad de los objetos intervenidos a favor del
establecimiento Open Cor.

Lo anteriormente inserto concuerda con su original,
al que me remito, y para que así conste y sirva de notifi-
cación en forma a Josefa Varela Luque, que se encuentra
en ignorado paradero, expido la presente en Sevilla a 26
de marzo de 2004.—El Secretario, Antonio Rodríguez
Ruiz.

40-5776
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 14
Don Antonio Rodríguez Ruiz, Secretario del Juzgado

de Instrucción número catorce de Sevilla, doy fe y testi-
monio:

Que en el juicio de faltas inmediato 10/04-N se ha
dictado la siguiente:

Sentencia.—En Sevilla a 2 de febrero de 2004.
El Ilmo. señor Magistrado Juez de Instrucción 14 de

Sevilla, don Manuel I. Centeno Campoy, habiendo visto
los presentes autos de juicio de faltas inmediato 10/04,
seguido por hurto, en el que son partes el Ministerio Fis-
cal y demás partes personas.

Fallo: Que debo condenar y condeno a Manuel Borja
Vázquez, como autor de la falta prevista en el artículo
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623.1 del Código Penal, a la pena de multa de un mes
con cuota diaria de 2 euros, estableciéndose la responsa-
bilidad penal subsidiaria de quince días de privación de
libertad en caso de impago y pago de costas, consolidán-
dose la propiedad de los objetos intervenidos a favor del
establecimiento Confecciones Zoco.

Lo anteriormente inserto concuerda con su original,
al que me remito, y para que así conste y sirva de notifi-
cación en forma a Manuel Borja Vázquez, que se
encuentra en ignorado paradero, expido la presente en
Sevilla a 30 de marzo de 2004.—El Secretario, Antonio
Rodríguez Ruiz.

40-5802
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 14
Don Antonio Rodríguez Ruiz, Secretario del Juzgado

de Instrucción número catorce de Sevilla, doy fe y testi-
monio:

Que en el juicio de faltas inmediato 7/04-N se ha dic-
tado la siguiente:

Sentencia.—En Sevilla a 2 de febrero de 2004.
El Ilmo. señor Magistrado Juez de Instrucción 14 de

Sevilla, don Manuel I. Centeno Campoy, habiendo visto
los presentes autos de juicio de faltas inmediato 7/04,
seguido por amenazas, en el que son partes el Ministerio
Fiscal y demás partes personas.

Fallo: Que debo condenar y condeno a Jaime Ventura
Hortelano, como autor de la falta prevista en el artículo
634 del Código Penal, a la pena de multa de quince días
con cuota diaria de 2 euros, estableciéndose la responsa-
bilidad penal subsidiaria de siete días de privación de
libertad en caso de impago y pago de costas.

Lo anteriormente inserto concuerda con su original,
al que me remito, y para que así conste y sirva de notifi-
cación en forma a Jaime Ventura Hortelano, que se
encuentra en ignorado paradero, expido la presente en
Sevilla a 26 de marzo de 2004.—El Secretario, Antonio
Rodríguez Ruiz.

40-5778
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 14
Don Antonio Rodríguez Ruiz, Secretario del Juzgado

de Instrucción número catorce de Sevilla, doy fe y testi-
monio:

Que en el juicio de faltas inmediato 97/03-N se ha
dictado la siguiente:

Sentencia.—En Sevilla a 6 de septiembre de 2003.
El Ilmo. señor Magistrado Juez de Instrucción 14 de

Sevilla, don Manuel I. Centeno Campoy, habiendo visto
los presentes autos de juicio de faltas 7-/03, seguido por
malos tratos, en el que son partes el Ministerio Fiscal y
demás partes personas.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente de
toda responsabilidad penal por los hechos enjuiciados a
Carmen Campos Valle por falta de pruebas, declarándose
de oficio las costas procesales.

Lo anteriormente inserto concuerda con su original,
al que me remito, y para que así conste y sirva de notifi-
cación en forma a Manuel Miguel Ferrón López, que se
encuentra en ignorado paradero, expido la presente en
Sevilla a 26 de marzo de 2004.—El Secretario, Antonio
Rodríguez Ruiz.

40-5775
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 14
Don Antonio Rodríguez Ruiz, Secretario del Juzgado

de Instrucción número catorce de Sevilla, doy fe y testi-
monio:

Que en el juicio de faltas 884/03-N se ha dictado la
siguiente:

Sentencia.—En Sevilla a 31 de enero de 2004.
El Ilmo. señor Magistrado Juez de Instrucción 14 de

Sevilla, don Manuel I. Centeno Campoy, habiendo visto
los presentes autos de juicio de faltas número 884/03,
seguido por apropiación indebida, en el que son partes
el Ministerio Fiscal y demás partes personas.

Fallo: Que debo condenar y condeno a Manuel Arbiol
Rodríguez, como autor de la falta prevista en el artículo
623.4 del Código Penal, a la pena de multa de un mes
con cuota diaria de 2 euros, estableciéndose la responsa-
bilidad penal subsidiaria de quince días de privación de
libertad en caso de impago y pago de costas, y que
indemnice a Antonio Linares Fernández por la sustración
del DVD y perjuicios sufridos en su explotación en la can-
tidad de 500 euros.

Lo anteriormente inserto concuerda con su original,
al que me remito, y para que así conste y sirva de notifi-
cación en forma a Manuel Arbiol Rodríguez, que se
encuentra en ignorado paradero, expido la presente en
Sevilla a 29 de marzo de 2004.—El Secretario, Antonio
Rodríguez Ruiz.

40-5777
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 14
Don Antonio Rodríguez Ruiz, Secretario del Juzgado

de Instrucción número catorce de Sevilla, doy fe y testi-
monio:

Que en el juicio de faltas inmediato 31/04-N se ha
dictado la siguiente:

Sentencia.—En Sevilla a 13 de febrero de 2004.
El Ilmo. señor Magistrado Juez de Instrucción 14 de

Sevilla, don Manuel I. Centeno Campoy, habiendo visto
los presentes autos de juicio de faltas número 70/03,
seguido por desobediencia, en el que son partes el Minis-
terio Fiscal y demás partes personas.

Fallo: Que debo condenar y condeno a Abdeloyahed
El Makhloqu, como autor de la falta prevista en el artí-
culo 634 del Código Penal, a la pena de multa de diez
días con cuota diaria de 2 euros, estableciéndose la res-
ponsabilidad penal subsidiaria de cinco días de privación
de libertad en caso de impago y al pago de costas.

Lo anteriormente inserto concuerda con su original,
al que me remito, y para que así conste y sirva de notifi-
cación en forma a Abdelouaheh El Makhlouque, que se
encuentra en ignorado paradero, expido la presente en
Sevilla a 30 de marzo de 2004.—El Secretario, Antonio
Rodríguez Ruiz.

40-5803
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 18
La Magistrada Juez del Juzgado de Instrucción

número 18 de Sevilla, hace saber:
Que en este Juzgado se tramita el juicio de faltas

número 1014/03-D, por falta de carencia de seguro obli-
gatorio, contra Yolanda García López, nacida el día 3 de
enero de 1974, que tuvo su último domicilio en Sevilla,
calle Ágata número 3, 4.º C, por resolución dictada con
esta misma fecha en los referidos autos, por medio del
presente se notifica sentencia a las persona arriba refe-
renciada, actualmente en ignorado paradero, y cuya
parte dispositiva y fallo es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Sevilla a 17 de diciembre
de 2003. Doña María Dolores Sánchez García, Magistrada
Juez del Juzgado de Instrucción número 18 de esta ciu-
dad, habiendo visto el presente juicio verbal de faltas
por falta de carencia de seguro obligatorio, bajo el
número arriba indicado, en la que se encuentra presente
el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y condeno a Yolanda Gar-
cía López, como autora responsable de la falta ya des-
crita, a la pena de un mes de multa con una cuota diaria
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de seis euros, con responsabilidad personal subsidiaria en
caso de impago y al pago de las costas procesales.

Así, por esta mi sentencia, de la que se unirá testimo-
nio a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y en cumplimiento de lo ordenado, expido el pre-
sente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia, para que sirva de notificación en legal forma a
Yolanda García López, en paradero desconocido.

Contra la misma puede interponer recurso de apela-
ción en el plazo de cinco días a partir del siguiente a la
última notificación, ante la Audiencia Provincial.

Sevilla a 21 de abril de 2004.—La Magistrada Juez.
(Firma ilegible.)—El Secretario. (Firma ilegible.)

40-5303
———

DOS HERMANAS.—JUZGADO NÚM. 5
Procedimiento: J. faltas 53/2004.
Negociado: MJ.
N.I.G.: 4103841P20045000865.
De: Doña Juana Fuentes Moreno.
Contra: Don José Luis Adame Burña.
Don David Barea Sánchez-Ibargüen, Secretario del

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número cinco
de los de esta ciudad y su partido Judicial.

Doy fe y testimonio:
Que en el juicio de faltas número 53/2004, se ha dic-

tado la presente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a don José Luis
Adame Bruña, como autor responsable de una falta de
lesiones, a la pena de un mes de multa, a razón de una
cuota diaria de un euro, y de una falta de amenazas a la
pena de quince días de multa, a razón de una cuota dia-
ria de tres euros con aplicación del art. 53 del mismo
cuerpo legal en caso de impago, así como al pago de las
costas causadas en este procedimiento. No pudiendo
acercarse a la denunciante doña Juana Fuentes Moreno
ni a sus hijos Luis Ortiz Fuentes y Manuel Ortiz Fuentes, a
menos de veinte metros durante un término de seis
meses.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia
actualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, expido
la presente en Dos Hermanas a 27 de mayo de 2004.—El
Secretario, David Barea Sánchez-Ibargüen.

35F-7182
———

HUELVA.—JUZGADO NÚM. 4
Don José David Rodríguez Gutiérrez, Secretario del

Juzgado de Instrucción número 4 de Huelva, doy fe y tes-
timonio:

Que en el juicio de faltas número 434/03 se ha dic-
tado la presente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Sentencia.—En Huelva a 31 de julio de 2003.
Vistos por don José Manuel Balerdi Múgica, Magis-

trado Juez de este Juzgado, los presentes autos de juicio
de faltas, seguidos bajo el número 434/03, en el que han
intervenido como partes doña Gertrudis Flores Pintor, en
calidad de denunciante, y doña Mercedes Alfonso Alco-
cer, en calidad de denunciada, y el Ministerio Fiscal, en
ejercicio de la acusación pública, con los siguientes:

Fallo: Que debo condenar y condeno a doña Merce-
des Alfonso Alcocer como autora de falta del artículo
617.1 del C.P. a la pena de un mes de multa, con cuota
de dos euros/día, arresto sustitutorio de quince días caso
de impago, y pago de las costas causadas.

Contra la presente sentencia cabe recurso de apelación,
que deberá interponerse por escrito, en plazo de cinco días,
para su conocimiento por la Audiencia Provincial.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia
a Mercedes Alonso Alcocer, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el «Boletín Oficial» de
Sevilla, expido la presente en Huelva a 27 de abril de
2004.—El Secretario, José David Rodríguez Gutiérrez.

40-5528
———

LA PALMA DEL CONDADO (Huelva).—JUZGADO NÚM. 2
Doña Rosa María Díaz Sánchez, Secretaria del Juz-

gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de La
Palma del Condado, doy fe y testimonio:

Que en el juicio de faltas número 48/2003 se ha dic-
tado la presente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

En la ciudad de La Palma del Condado a 11 de sep-
tiembre de 2003. S.S.º don Javier Romero Jiménez, Juez
titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de la misma, ha visto y examinado el presente
expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el número 48/03, por una presunta falta de
lesiones por imprudencia sin la intervención del Ministe-
rio Fiscal, en virtud de lo dispuesto en el artículo 969 de
la L.E.Cr., interviniendo como deunciantes Rosendo Mar-
tínez Martín, Antonia María Domínguez Luna y la Com-
pañía Seguros La Estrella, asistidos por el Letrado señor
Toronjo Limón, y como denunciado José García Gallego,
que no asistió al acto, compareciendo como responsable
civil directo la entidad Seguros Allianz, que tampoco
asistió al acto del juicio, y compareciendo como respon-
sable civil subsidiario Rafael Martínez López, como
representante legal de la empresa Hormigones Expomar,
S.L., propietaria del vehículo.

Fallo: Que debo condenar y condeno a José García
Gallego, como autor responsable de una falta de lesio-
nes del artículo 621 del Código Penal, a la pena de multa
de quince días a razón de 6 euros diarios (90 euros), con
siete días de arresto sustitutorio en caso de impago, de
conformidad con el artículo 53 del Código Penal, impo-
niéndole las costas y que indemnice a Rosendo Martínez
Martín en la cantidad de 1.339,50 euros por los días de
baja y lesiones sufridas, y a Antonia María Domínguez
Luna, en la cantidad de 1.649,32 euros por los días de
baja, lesiones y secuelas sufridas, debiendo responder
igualmente como responsable civil directo la compañía
de seguros Allianz, y como responsable civil subsidiario la
empresa Hormigones Expomar, S.L.

Y para que conste y sirva de notificación de sen-
tencia a José García Gallego, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el «Boletín Oficial»
de Sevilla, expido la presente en La Palma del Con-
dado a 4 de mayo de 2004.—La Secretaria, Rosa María
Díaz Sánchez.

40-5994

AYUNTAMIENTOS
———

ALCALÁ DEL RÍO

Don Juan Carlos Velasco Quiles, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de esta villa.

Hace saber: Que en sesión extraordinaria celebrada
por el Ayuntamiento Pleno con fecha 19 de mayo de
2004, se acordó, por la mayoría absoluta del número
legal de miembros que componen la Corporación, la
aprobación definitiva del Plan Especial de Reforma Inte-
rior SU-AR5.

Lo que se hace público para general conocimiento y a
los efectos establecidos en el artículo 70.2 de la Ley
7/1986, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, significándose que dicho acuerdo pone fin a
la vía administrativa, pudiendo los interesados interpo-
ner contra el mismo recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día
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siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Capítulo I
Generalidades y terminología de conceptos

Artículo 1.—Objeto:
Las presentes Ordenanzas Reguladoras reglamentan

el uso de los terrenos y de la edificación  pública y pri-
vada complementando la documentación gráfica de este
Plan Especial de Reforma Interior SU-AR5 de Alcalá del
Río, definiéndose así suficientemente las condiciones de
la Ordenación Urbanística propuesta y su desarrollo edi-
ficatorio.

Artículo 2.—Ámbito:
Las presentes Ordenanzas tienen como ámbito de

aplicación la totalidad del área delimitada, que figura
grafiada en todos los planos del Plan Especial de
Reforma Interior SU-AR5.

Artículo 3.—Finalidad:
Estas ordenanzas tienen por finalidad complementar

la documentación gráfica del Plan Especial en orden a
garantizar que el proceso final edificatorio se realice de
conformidad con la ordenación propuesta.

Artículo 4.—Régimen urbanístico:
En estas ordenanzas se desarrollan tanto de forma

general como específicamente para cada una de las
zonas, las condiciones de Urbanización, parcelación y
edificación, comtemplándose los siguientes apartados:

A)  Régimen urbanístico del suelo.
Calificación del suelo.
Estudios de detalle.
Parcelaciones.
Proyecto de urbanización.
B)  Normas de edificación.
Condiciones de edificación y volumen.
Condiciones de uso.
Condición de circulación y aparcamiento.
Condiciones estéticas.
Artículo 5.—Vigencia:
La vigencia de este Plan es, en principio, indefinida,

según prescribe el artículo 125 de la Ley del Suelo, R.D.
1/1992, y el artículo 54, punto 1 del Reglamento de Pla-
neamiento Urbanístico. La alteración del contenido de
este Plan Parcial sólo se podrá llevar a cabo, tanto en
revisión como en modificación, cuando se dé alguno de
los supuestos indicados en el Artículo 154, puntos 3 y 4
del citado Reglamento de Planeamiento. 

Artículo 6.—Obligatoriedad:
Serán de obligado cumplimiento todas las determina-

ciones de estas Ordenanzas en todo el territorio que
afecta al Plan Especial del que forman parte.

Artículo 7.-—Licencia Municipal:
Será obligatoria la obtención de la Licencia Municipal

a todos y cada uno de los actos previstos en las Ordenan-
zas Municipales de edificación. 

Artículo 8.—Terminología de conceptos:
A efectos de aplicación de las presentes Ordenanzas,

los conceptos terminológicos que a continuación se
expresan, se entenderán dentro del significado con que
se expresan y definen en los artículos siguientes. 

Artículo 9.—Solar edificable:
Parcela de suelo Urbano adyacente a la vía pública,

que cuenta con los servicios señalados en el artículo 14
de la Ley del Suelo. (R.D.L.1/92).

Artículo 10.—Parcela mínima:
Es la fracción de superficie de suelo con dimensiones

mínimas por debajo de las cuales no se permite construir.

Las dimensiones de parcela mínima vendrán dadas para
cada subzona en el proyecto de Parcelación.

Artículo 11.—Rasante:
Se define la rasante como la cota altimétrica de cada

punto de una alineación. A los efectos de medir la altura
de una edificación, la rasante aplicable será la que
corresponda al punto medio de la alineación de fachada
de la edificación.

Artículo 12.—Altura de la edificación:
Se define como altura de una edificación la distancia

comprendida entre la rasante y la superficie superior del
último forjado, tal y como establece el Art. 7.29 de las
NN. Urbanísticas del PGMO de Alcalá del Río.

Artículo 13.-—Altura de Coronación:
Se define como altura de coronación de una edifica-

ción la distancia comprendida entre la rasante de la edi-
ficación y el punto más alto de la cubierta, o de las insta-
laciones existentes sobre dicha cubierta. 

Artículo 14.—Altura de planta baja:
Se define como altura de planta baja la distancia

existente entre la rasante de la edificación y el nivel de
solería de la Primera Planta.

Artículo 15.—Altura de plantas:
Se define como altura libre de una planta determi-

nada, la distancia  existente entre la cota de la solería de
dicha planta y el nivel inferior de forjado superior. 

Artículo 16.—Alineaciones:
Las alineaciones definidas en el presente Plan Parcial,

comprenden  los siguientes tipos, que a continuación se
definen:

1) Alineaciones de ejes viarios: Son las líneas que
definen los ejes del sistema viario de circulación rodada
o peatonal.

2) Alineaciones de deslinde del suelo privado: Son
líneas que delimitan las zonas de suelo privado, deslin-
dando por tanto el suelo de dominio público del suelo
privado. 

En el caso de que un proyecto no se ajuste en su
límite de parcela a la alineación, retranqueándose de
ésta, el terreno que queda entre la alineación y el límite
de la parcela pasa a ser de titularidad pública, teniendo
la obligatoriedad el promotor de dar el mismo trata-
miento a dicho terreno que el de la acera colindante,
debiendo quedar regulado la citada transmisión en acta
entre el promotor y el Ayuntamiento, al objeto de dejar
constancia de dicha cesión para su pertinente deslinde
en la escritura que recojan las manzanas o parcelas ena-
jenables.

Dicha acta será innecesaria en el caso de que el pro-
motor sea el propio Ayuntamiento, pudiéndose recoger
en el proyecto de reparcelación el ámbito final de las
manzanas  sin entrar en contradicción con el concepto
de alineaciones definido.

c) Alineaciones de la edificación: Son las líneas que
delimitan el área edificable; es decir, las superficies  que
pueden ser ocupadas por edificaciones.

Artículo 17.—Distancia entre edificaciones:
Se define como distancia entre dos edificaciones, la

mínima distancia existente entre las fachadas de ambas
edificaciones. 

Artículo 18.—Volumen de edificación:
El volumen es el número de metros cúbicos que

ocupa un edificio, calculado de acuerdo con lo expresado
en los apartados siguientes.

Artículo 19.—Edificabilidad:
Es la medida de la superficie edificable máxima esta-

blecida en una determinada área del suelo (parcela,
manzana, sector, etc.).

La edificabilidad podrá expresarse en cifras relativas
al área de suelo m2/m2, o en cifras absolutas en m2 totales
edificables. 
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A los efectos de medición de la superficie a edificar
se computarán todas las superficies construibles incluso
los cuerpos volados con respecto a las alineaciones de la
edificación, y con las siguientes determinaciones:

1.  Las terrazas voladas o cuerpos volados, abiertos
lateralmente y frontalmente computarán en un 50% de
su superficie.

2.  Las terrazas o cuerpos volados, cerrados lateral-
mente computarán en un 100% de superficie.

3.  No computarán a efectos de edificabilidad los
sótanos, ni los semisótanos o elevaciones de la planta
baja, en el caso que se destine su espacio inferior a apar-
camientos, o se dejen abiertos, sin uso edificatorio.

4.  Las plantas bajas diáfanas, pasajes abiertos, no
computarán midiéndose solamente las superficies cons-
truidas cerradas, es decir, los portales, locales cerrados,
núcleos de comunicación vertical de los edificios, etc.

5.  Para garantizar el cumplimiento del punto ante-
rior, quedará constancia en el proyecto, caso de agotar la
edificabilidad permitida, que no podrá  variar el uso, en
caso de aparcamientos,  ni de ocupación, en el caso de
soportales en planta baja, cuya edificación no se ha com-
putado. 

Artículo 20.—Ocupación:
Es la relación de la superficie, referida a la de la par-

cela, encerrada por la proyección del volumen que forma
el edificio, incluidos cuerpos salientes, sobre un plano
horizontal.

Artículo 21.—Definición de usos:
A los efectos de las presentes Ordenanzas, los usos

permitidos serán  los definidos en el art. 8.33 del Plan
General de Alcalá del Río en el que se definen las condi-
ciones particulares de uso de la zona de edificación
suburbana, no permitiéndose destinar de forma íntegra
a usos distintos del residencial.

Capítulo II
Régimen urbanístico del suelo

Calificación del suelo
Parcelaciones

Artículo 22.—Tipología de suelos:
En base a los usos pormenorizados el suelo se califica

en los siguientes tipos:
Zonas residenciales.
Zonas del sistema de espacios libres.
Artículo 23.—Parcelaciones:
Previamente a cualquier segregación deberá presen-

tarse al Ayuntamiento de Alcalá del Río para su aproba-
ción si procede, el oportuno Proyecto de Reparcelación,
en donde se determinen las parcelas resultantes así como
el uso concreto asignado; justificándose adecuadamente
la idoneidad de la parcela a su uso específico.

Artículo 24.—Zonas residenciales:
Están constituidas por áreas así calificadas en el pre-

sente Plan Especial. Estas zonas están destinadas al uso
Residencial.

Artículo 25.—Unidad mínima:
La Unidad mínima de edificación será la parcela, de

manera que no podrán  tramitarse proyectos de edifica-
ción que no abarquen como mínimo a la totalidad de la
parcela. 

Artículo 26.—Proyecto de parcelación:
Previamente a cualquier segregación, venta o edifica-

ción parcial de una de las manzanas definidas en el pre-
sente Plan Especial, será necesario redactar y tramitar
ante el Ayuntamiento de Alcalá del Río, para su aproba-
ción, Proyecto de Parcelación que abarque a toda la
manzana. Este proyecto de Parcelación contendrá y  se
ajustará a las siguientes especificaciones:

a) División en parcelas edificables con carácter de
indivisibles, especificándose tanto su número, como su
configuración u extensión.

b) No podrán modificarse las alineaciones exteriores
de la manzana, que deslindan el suelo público del pri-
vado.

c) Se determinará para cada parcela su superficie,
edificabilidad, número máximo de viviendas, altura de la
edificación, así como sus usos concretos, debiendo que-
dar recogido en una ficha por parcela las características
anteriormente descritas, sin que en ningún momento se
alteren las determinaciones del Plan Parcial.

d) Se mantendrá para la totalidad de la manzana la
superficie máxima edificable y el número máximo de
viviendas determinado para ella en el presente Plan
Especial.

e) Para que una manzana sea susceptible de ser edi-
ficada, será necesario, con  anterioridad al otorgamiento
de licencia, la aprobación del proyecto  de reparcelación.

Artículo 27.—Zonas del Sistema de Espacios Libres:
Estas zonas están constituidas por las áreas así califi-

cadas en el presente Plan Especial. Estas áreas están des-
tinadas a las dotaciones de Espacios Libres de dominio y
uso público, especificadas en el Reglamento de Planea-
miento de la Ley del Suelo.

Concretamente, se reservan estas zonas para los usos
de Jardines y Areas de Juego del presente Plan Parcial.

Dado el carácter público y de cesión gratuita de estas
zonas, no se permite la segregación, venta o parcelación
de dichas áreas, debiéndose destinar exclusivamente a
los usos previstos y siempre con el carácter de terrenos
de dominio público.

Artículo 28.—Estudios de detalle:
Cuando las actuaciones edificatorias afecten a man-

zanas completas y pretendan modificar las características
urbanísticas establecidas en este Plan Especial, y siempre
que no se reduzcan los valores de retranqueo fijados,
será preceptiva la aprobación de un Estudio de Detalle
previo, cuya redacción habrá de ajustarse a los siguientes
criterios:

a) Podrán modificarse las alineaciones de deslinde
del suelo público del privado, modificándose la confor-
mación de las manzanas edificables, así como de las par-
celas de equipamiento, pero siempre que se mantengan
las superficies de las distintas dotaciones. En consecuen-
cia, la superficie total de las manzanas residenciales edi-
ficables podrá disminuirse pero no aumentar.

b) En todo caso se mantendrán las características
edificatorias del Sector tanto en usos, como en superfi-
cies edificables y número de aparcamientos en superficie.

Artículo 29.—Estudios previos:
Sobre las actuaciones edificatorias que abarquen tres

o más parcelas, será preceptiva la presentación de un
documento a nivel de Estudios Previos o Anteproyecto, a
fin de garantizar el cumplimiento de los parámetros
urbanísticos, edificatorios y estéticos, recogidos en el
articulado de estas ordenanzas.

Artículo 30.—Unidad de Actuación Edificatoria:
Cuando la unidad de actuación de la edificación no

sea la manzana completa, será preceptivo la formulación
de Estudio de Detalle, sobre la manzana, en donde se
definan las alineaciones de la edificación y la ordenación
de volúmenes, de acuerdo con las determinaciones esta-
blecidas en este Plan Especial.

La ordenación de volúmenes no podrá suponer
aumento de ocupación del suelo, ni de alturas máximas
ni de las superficies edificables previstas en este Plan Par-
cial, ni incrementar la densidad de población: número de
viviendas, ni alterar los usos establecidos para cada man-
zana. Se respetarán, en cualquier caso todas las determi-
naciones de este Plan Especial.

Para todos aquellos aspectos no contemplados en
estas Ordenanzas será aplicable el Capítulo Sexto del
Reglamento de Planeamiento de la Ley del Suelo, titu-
lado: De los Estudios de Detalle.
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Artículo 31.—Proyectos de Urbanización:
Los proyectos de Urbanización tendrán como finali-

dad, la realización material de este Plan Especial en
cuanto se refiere a la ejecución de las obras de Urbaniza-
ción, tales como red viaria, abastecimiento de agua,
alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado público, jar-
dinería y otras análogas.

Los proyectos de Urbanización deberán detallar y
programar las obras con la precisión necesaria para que
puedan ser ejecutadas por técnicos distintos del autor
del proyecto.

Artículo 32.—Modificación del plan:
Los proyectos de Urbanización no podrán modificar

las previsiones contenidas en este Plan Especial, sin per-
juicio de que puedan efectuar las adaptaciones de deta-
lle exigidas por las características del suelo y subsuelo en
la ejecución material de las obras.
Cuando la adaptación de detalle suponga alteración de
las determinaciones sobre ordenación  o régimen del
suelo o de la edificación de los predios afectados por el
proyecto deberá aprobarse previa o simultáneamente la
correspondiente modificación del Plan.

Artículo 33.—Documentación del Proyecto de Urbani-
zación:

Los proyectos de urbanización comprenderán los
siguientes documentos:

Memoria descriptiva de las características de la obra.
Planos de información y situación en relación con el

conjunto urbano.
Planos de proyecto y detalle.
Pliego de condiciones técnicas y de condiciones eco-

nómico-administrativas de las obras y servicios.
Mediciones
Cuadro de precios descompuestos
Presupuestos
Artículo 34.—Obras de urbanización:
Las obras de Urbanización a incluir en el Proyecto de

Urbanización, que deberán ser desarrolladas en los docu-
mentos relacionados en el artículo anterior, serán las
siguientes:

Pavimentación de la red viaria de circulación rodada
y peatonal.

Redes de distribución de agua potable, de riego y de
hidrantes contra incendios.

Red de alcantarillado para evacuación de aguas plu-
viales y residuales.

Red de distribución eléctrica.
Red de alumbrado público.
Jardinería de las zonas verdes.
Los Proyectos de Urbanización deberán resolver el

enlace de los servicios urbanísticos con los generales y
acreditar que tienen capacidad suficiente para atender-
las.

Artículo 35.—Polígonos completos:
Los Proyectos de Urbanización, desarrollo de este

Plan Especial abarcarán polígonos completos, salvo
cuando se trate de la ejecución de sistemas generales o
de alguno de sus elementos.

Artículo 36.—Estudio Conjunto:
Para el proyecto de las canalizaciones de los servicios

urbanos de instalación fija, es decir, alcantarillado, abas-
tecimiento de agua, energía eléctrica, alumbrado
público y teléfono urbano, habrá de realizarse un estu-
dio conjunto de todas las conducciones conjugándolo
con los específicos perfiles viarios, así como con la jardi-
nería proyectada.

Artículo 37.—Condiciones de Pavimentación y Jardi-
nería:

El sistema viario se adaptará tanto en su trazado
como en sus perfiles longitudinales, a los establecidos en
el presente Plan Especial.

Artículo 38.—Urbanización zonas verdes:
Las zonas verdes y parques públicos así como todo el

sistema de Espacios Libres, definidos en este Plan Espe-
cial, deberán Urbanizarse totalmente e incluirse en los
proyectos de Urbanización, como una infraestructura
más.

El tipo de arbolado, densidad de plantación, sendas,
mobiliario urbano, juegos infantiles, etc., deberán pro-
yectarse en función del carácter de la zona, quedando
especificado tanto en memoria como gráficamente, y
debiendo valorarse todos los elementos proyectados.

Artículo 39.—Condiciones del servicio de Abasteci-
miento de Agua:

La dotación por vivienda y día será de 900 litros, que
en el supuesto de ser menor de 100 m5 podrá ser  de 700
litros.

Para usos no residenciales, se establecerán las
siguientes equivalencias:

Boca de incendio 240 viv.
Piscina pública 215 viv.
Mercados, por cada 100 puestos 100 viv.
Comercio, por cada 200 m2 3 viv.
Colegios por cada 100 plazas 2 viv.
Super. ajardinada, por cada  100 m2 2 viv.
Para usos industriales, por cada 1.000 m2, 5 viv.
Los diámetros mínimos de las conducciones de abas-

tecimiento de  agua serán:
a. Con carácter general,  sesenta milímetros (60 mm.).
b. Si incorpora boca de riego, ochenta milímetros (80

mm.).
c. Si incorpora boca de incendio, cien milímetros (100
mm.).

Artículo 40.—Condiciones de las redes de alcantari-
llado:

Las redes de alcantarillado se establecerán por el sis-
tema unitario. Para el cálculo de los caudales de las
aguas residuales se adoptará el caudal máximo resul-
tante en el abastecimiento de agua.

El cálculo de los caudales de agua de lluvia, se
tomará la cuenca afectada para cada punto, determinán-
dose las intensidades de precipitación y coeficientes de
escorrentía adecuados.

Artículo 41.—Secciones mínimas:
Las secciones mínimas de alcantarillado serán de 0,30

metros de diámetro y las velocidades máximas de tres
metros por segundo cuando los conductos sean de
cemento centrifugado o vibrado, y podrán aumentarse a
valores mayores adoptando tuberías de gres ó equivalen-
tes por la dureza de su revestimiento, en los casos en que
esto sea necesario.

Se utilizará en la red general conductos de fibroce-
mento en secciones de hasta 50 cms., siendo de hormi-
gón centrifugado las superiores a esta sección.

La pendiente máxima de la red de saneamiento no
superará el 3% de pendiente.

Las pendientes mínimas se determinarán de acuerdo
con los caudales para que las velocidades mínimas no
desciendan de 0,5 mts. por segundo.

Artículo 42.—Cámaras de descarga:
En las cabeceras de las alcantarillas, podrán dispo-

nerse cámaras de descarga para la limpieza, cuya capaci-
dad será de 0,5 metros cúbicos para las alcantarillas de
0,30 mts., y de un metros cúbico, como mínimo, para las
restantes conducciones.

Artículo 43.-—Condiciones de la Red de Energía:
Las redes de distribución de energía eléctrica y las de

alumbrado público deberán cumplimentar los Reglamen-
tos vigentes, así como las siguientes condiciones:
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a) La tensión de distribución en Baja Tensión será de
380/220 voltios.

b) Las redes de Baja Tensión se alimentarán por esta-
ciones transformadoras convenientemente distribuidas y
alimentadas por redes de A.T. de 15-20.000 Voltios.

Artículo 44.—Condiciones de la Red de Alumbrado
Público:

a) La red de alumbrado público será subterránea e
independiente de la red de distribución de energía eléc-
trica.

b) El alumbrado público deberá atenerse a los
siguientes requisitos:

Iluminación horizontal media, a una distancia de 1
a1,50 metros del pavimento será de 15 lux.

Uniformidad de distribución. Se procurará la unifor-
midad de distribución.- Se procurará la uniformidad de
distribución de la luz, cuidando una distribución racional
de los aparatos, su altura en relación al pavimento y
elección de los tipos cuyo sólido fotométrico resulte más
adecuado en cada caso.

c) la red de alumbrado público será subterránea e
independiente de la red de distribución de energía eléc-
trica. Se recomienda que los centros de transformación
de que se alimenten no sean los mismos que los de distri-
bución de energía eléctrica para la zona en cuestión, al
objeto de que cualquier avería no afecte simultánea-
mente a la red de alumbrado público y a la red de distri-
bución de energía eléctrica.

d) El alumbrado público deberá atenerse a los
siguientes requisitos:

Iluminación horizontal media, a una distancia de 1 a
1,50 metros del pavimento será:

Sistemas de Espacios Libres18-15 Lux.
Calles de tráfico medio15-25 Lux.
Calles de alta actividad urbana y puntos fundamenta-

les de tráfico20-30 Lux.
Uniformidad de distribución.- Se procurará la unifor-

midad de distribución de la luz, cuidando una distribu-
ción racional de los aparatos, su altura en relación al
pavimento y elección de los tipos cuyo sólido fotomé-
trico resulte más adecuado en cada caso. En cualquier
caso, el factor de uniformidad medio no será inferior a
0,6 y el máximo no será inferior a 0,3.

Capítulo III
Normas particulares de cada zona

Zona residencial
Artículo 45.—Uso y tipología:
El uso básico de la edificación residencial permitida

será el de vivienda unifamiliar en hilera.
Artículo 46.—Parcela mínima:
La parcela mínima, a definir en cada subzona, en los

proyectos de parcelación, será de 90 m2 y 6 metros de
anchura como frente de fachada.

Condiciones de volumén y altura
Artículo 47.—Edificabilidad:
La edificabilidad permitida queda definida en el

plano de Estructura urbanística, fijándose dichos valores
por manzana.

Artículo 48.—Retranqueos:
Los retranqueos mínimos, en los linderos donde

vinieren establecidos en la documentación gráfica del
Plan, serán de 3.00 m.

Artículo 49.—Ocupación:
La ocupación máxima permitida queda definida en el

plano de Estructura urbanística, correspondiendo dichos
valores tanto a la parcela, como a la manzana.

Artículo 50.—Altura máxima:
La altura máxima de las edificaciones,  será de 7

metros, especificándose el número de plantas de cada
manzana en el plano de Estructura urbanística.

Artículo 51.—Condiciones de altura:
El suelo de la planta baja podrá elevarse hasta ciento

veinte (120) centímetros sobre el terreno por razones de
aislamiento.

Artículo 52.—Plantas de pisos:
Se entenderá por planta de piso toda planta de edifi-

cación situada por encima de la baja.
La altura mínima libre en las plantas baja será de 2,50

metros, medidas de suelo a techo de forjado. En caso de
cubiertas inclinadas, las dimensiones verticales interiores
de los paramentos dejarán en el recinto un  volumen
similar al de una altura media superior de 2,50 mts.

Artículo 53.—Aparcamientos:
Se establece la obligación de reservar, al menos, una

plaza de aparcamiento en el interior de todas las parce-
las residenciales. Estas condiciones se estipulan en el
plano de Estructura Urbanística.

Artículo 54.—Pérgolas y porches:
Se permitirá, siempre que quede recogido, o definido

formalmente para una actuación posterior, en  el pro-
yecto  de edificación, la instalación de pérgolas o por-
ches de cubrición ligera, sin cerramientos laterales, por
delante de la alineación  de la edificación, para uso de
garaje o protección solar del área de acceso.

Artículo 55.—Acabados exteriores y cubiertas:
El color del acabado de las paredes exteriores será

preferentemente blanco. Se autoriza, asimismo, la
fábrica de ladrillo vista en su color o pintada de blanco.

Las cubiertas planas podrán acabarse con solería
prensada o similar. Las inclinadas serán de teja árabe o
pizarra, permitiéndose materiales tecnológicos y actua-
les.

No obstante lo anteriormente dicho, cuando quede
patente la calidad del diseño, no se establecerán las res-
tricciones y condiciones expresados.

Artículo 56.—Volumetría de la edificación:
Se deberán evitar las actuaciones de grandes conjun-

tos empleando fachadas planas y cubiertas continuas, ya
sean planas o inclinadas, siendo preferentes diseños
arquitectónicos en los que prevalezcan alternancias volu-
métricas que confieran un carácter al sector similar al del
crecimiento natural del núcleo.

Deberá cuidarse que la nueva imagen de Alcalá hacia
el Río Guadalquivir responda a la fisonomía del entorno,
y no a los habituales crecimientos residenciales periféri-
cos.

Artículo 57.—Capintería Exterior:
La carpintería exterior será de madera, pintada o bar-

nizada en su color. También se podrán utilizar otros
materiales como el aluminio hierro o PVC.

Artículo 58.—Rótulos:
No podrán colocarse sobre la fachadas rótulos, anun-

cios ni muestras que no hayan sido aprobados expresa-
mente por la Oficina Técnica Municipal. Quedan exclui-
dos de este requisito el nombre que distinga a las
diferentes parcelas, el cual podrá colocarse a la entrada
del jardín o sobre la fachada de la edificación que dé al
viario.

Artículo 59.—Tendederos:
Los lugares destinados a tender ropa o almacén de

combustibles, deberán quedar convenientemente disi-
mulados de forma que su uso no afecte a la estética de
la Urbanización. Podrán cercarse con materiales opacos o
setos, aunque sin cubrición. Si se cubrieren contarían
como superficie edificada.
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Artículo 60.-—Condiciones higiénicas de las construc-
ciones:

Todas las edificaciones cumplirán con la Normativa
vigente sobre ventilación e iluminación, y además con lo
preceptuado en el Plan General de Alcalá del Río, en lo
referente a superficies mínimas, tanto de habitaciones,
cocinas y aseos, como patios y espacios abiertos.

Artículo 61.—Basuras:
La recogida y eliminación de basuras será de compe-

tencia Municipal, el cual pasará la tasa correspondiente
por la prestación de dichos Servicios. Las condiciones de
los contenedores o disposición de los espacios para este
efecto se normalizarán por el Municipio.

Artículo 62.—Conservación de Servicios y Espacios
Públicos

El Ayuntamiento podrán instalar, suprimir o modifi-
car, a su cargo, en las parcelas y viario, y los propietarios
vendrán obligados a consentirlo, soportes, señales y cual-
quier otro elemento al servicio de la Urbanización. Los
Servicios Técnicos Municipales procurarán evitar moles-
tias y avisarán a los afectados con la mayor antelación
que cada caso permita.

Artículo 63.—Condiciones de las instalaciones:
Todas las instalaciones, tanto las aéreas como las sub-

terráneas, se realizarán de forma que garanticen, tanto
al vecindario como a los viandantes, la ausencia de
molestias, vibraciones, ruidos, humos etc.

Zona de sistemas de espacios libres
Artículo 64.
Estas zonas por sus características específicas carecen

de aprovechamiento edificatorio, destinándose en su
integridad al uso de zonas verdes, tanto para zonas de
jardines como para áreas de juego y recreo para niños.

Por su carácter y destino estas zonas son totalmente
públicas y de cesión gratuita al Ayuntamiento de Alcalá
del Río. En consecuencia no podrán realizarse parcelacio-
nes segregaciones o ventas de terrenos.

Estas zonas deberán ser urbanizadas previa o simultá-
neamente a las obras de edificación correspondientes,
incluyéndose los pavimentos peatonales, jardinería,
mobiliario urbano, aparatos de juegos infantiles, etc. 

Zonas con protección de yacimientos de interés
Artículo 65.
1. En el ámbito fijado por este Plan Parcial como pro-

tección de yacimientos, antes de la realización de cual-
quier tipo de obra se procederá a una intervención
arqueológica para definir las medidas oportunas antes
de la misma. El desarrollo de los terrenos urbanizables
queda supeditado a los hallazgos que se encontraran.

2. En todo caso, cuando se tenga conocimiento de la
posibilidad de existencia de un yacimiento, el Ayunta-
miento lo comunicará inmediatamente a la Administra-
ción competente en la materia a efectos de la adopción
de las medidas de protección precisas.

3. Cuando en el transcurso de cualquier obra o activi-
dad surjan vestigios de yacimientos de interés científico
deberá ser paralizada la actividad en la zona afectada y
se comunicará a la Consejería de Cultura para que pro-
ceda a su evaluación y tome las medidas protectoras
oportunas.

4. Se establecen además las siguientes medidas regu-
ladoras:

Usos prohibidos:
Las prospecciones arqueológicas, ya sea con o sin la

utilización de aparatos detectores de metales, así como
las excavaciones arqueológicas, en ambos casos, no auto-
rizadas por la Consejería de Cultura.

Movimientos de tierra de cualquier naturaleza,
excepto los directamente relacionados con la investiga-
ción científica del yacimiento.

Arranque de árboles a efecto de transformación del
uso del suelo.

La colocación de vertederos de cualquier naturaleza.
Las extracciones de áridos, así como las explotaciones

mineras y todo tipo de instalaciones e infraestructuras
vinculadas al desarrollo de este tipo de actividades.

Explanaciones y aterrazamientos.
En general, cualquier obra o actividad que pueda

afectar a las labores de conservación e investigación del
yacimiento arqueológico.

Construcciones y edificaciones industriales de todo
tipo.

Construcciones o instalaciones de obras relacionadas
con la explotación de recursos vivos, incluyendo dentro
de las mismas las de primera transformación, inverna-
dero, establos, etc.

Las construcciones y edificaciones públicas singulares.
Las construcciones residenciales en cualquiera de sus

supuestos o modalidades.
Todo tipo de infraestructura que requiera movimien-

tos de tierras, para su realización, ya sean de carácter
temporal o permanente.

Instalaciones de soportes de antenas, tendidos y
publicidad u otros elementos análogos, excepto aquellos
de carácter institucional, que proporcionen información
sobre el espacio objeto de protección y no supongan
deterioro del paisaje.

Actuaciones sometidas a autorización previa de la
Consejería de Cultura:

Las prospecciones superficiales y las excavaciones
arqueológicas, así como cualquier otro movimiento de
tierra directamente relacionado con la investigación
científica del yacimiento.  

Aquellas instalaciones que, contempladas en un pro-
yecto de obra completa, estén orientas a mostrar o expo-
ner  las características del yacimiento, debiéndose en
este caso tramitarse con arreglo al Reglamento de ges-
tión urbanística, previa autorización del órgano compe-
tente.

Obras de acondicionamiento, mejoras y reparación
de caminos y accesos consolidados

Subsolados o, en general labores de arados profun-
das que superen los 30 cm de profundidad.

Tareas de restauración ambiental.
Trabajos de reforestación, siembra de arbolado o, en

general, cambios de uso, de forestal a agrícola o vice-
versa.

Trabajos relacionados con implantación de nuevos
regadíos o ampliación de los existentes.

Obras e instalaciones de carácter turístico-recreativas.
Las segregaciones y agregaciones de parcelas, siem-

pre y cuando comporten la eliminación o modificación
física de linderos y vallados. 

Actuaciones permitidas
Todas las actividades relacionadas con los aprovecha-

mientos ordinarios de carácter agropecuario que vienen
soportando los terrenos actualmente, incluyéndose
tareas de laboreo superficial de tierra (inferiores a los 30-
40 cm), pastoreo y aprovechamientos marginales (reco-
gida de especies vivas silvestres). 

Reparación de vallado, siempre y cuando se desarro-
lle por el mismo trazado y se utilicen las mismas técnicas
de sujeción.

Las visitas en el régimen establecido por la Ley para
este tipo de Bienes Culturales.

Aprovechamientos cinegéticos, en las condiciones
previstas a la legislación sobre caza y pesca. 

Artículo 66.
Las presentes ordenanzas, desarrolladas en tres capí-

tulos cuentan, con el presente, con sesenta y seis (71)
artículos.
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Lo que se hace público para general conocimiento.
Alcalá del Río, 2 de junio de 2004.—El Alcalde, Juan

Carlos Velasco Quiles.
253W-7173

———

ALCOLEA DEL RÍO
Don Carlos López Barrera, Alcalde Presidente del

Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que el Pleno de la Corporación, en sesión

celebrada con carácter extraordinario el día 18 de mayo
de 2004, acordó aprobar el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares y prescripciones técnicas que ha de
regir el contrato de suministro cuya licitación a continua-
ción se anuncia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Órgano de contratación: Pleno
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Camión destinado al servi-

cio de recogida de residuos sólidos (chasis, caja compac-
tadora y elevador de contenedores).

b) Número de unidades: Uno.
c) Lugar de entrega: Ayuntamiento de Alcolea del Río.
d) Plazo de entrega: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 134.786,98 euros

(impuestos incluidos).
5. Garantías.
— Provisional: No se exige.
— Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Alcolea del Río.
b) Domicilio: Plaza de la Constitución, 1. C.P. 41440.
c) Localidad: Alcolea del Río.
a) Teléfono: 955644395-86.
b) Telefax: 955644249.
7. Requisitos del contratista: Capacidad de obrar y

solvencia técnica, económica y financiera conforme a las
especificaciones contenidas en el pliego.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Trece días naturales

a partir del siguiente a la publicación del anuncio en el
«Boletín Oficial» de la provincia.

b) Documentación a presentar: La especificada en la
cláusula XII del pliego de cláusulas administrativas parti-
culares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayun-
tamiento de Alcolea del Río, de 8.00 a 14.00 horas, de
lunes a viernes.

9. Apertura de ofertas: A las 13.00 horas del tercer
día hábil siguiente al de conclusión del plazo de presen-
tación de proposiciones.

10. Criterios de adjudicación: Los especificados en la
cláusula XIV del pliego.

11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
Alcolea del Río a 20 de mayo de 2004.—El Alcalde,

Carlos López Barrera.
7W-6847-P

———

ALMENSILLA

En relación con los actos administrativos concernien-
tes a la tramitación por este Ayuntamiento de la aproba-
ción del Proyecto de Reparcelación del Plan Parcial del
Sector C, de las Normas Subsidiarias de Almensilla, trami-
tada a iniciativa de Proquivir, S.L., actuando este en su

nombre y en representación del resto de propietarios de
fincas aportadas al Sector: Azahar Inmuebles, S.L., Anto-
nio Díaz Beltrán, Joaquín Claro Contreras y Pedro Pérez
Romero, según proyecto técnico con número de visado
del C.O.A.A.O. 696/04T01, redactado por el arquitecto
don Enrique Díaz Troasur, por esta Alcaldía se resuelve lo
siguiente:

Primero.—De acuerdo con lo determinado por el art.
21.1.j de la Ley 11/99, de 21 de abril, de modificación de
la Ley 7/85, reguladora de las Bases de Régimen Local, y
visto los informes técnico y jurídico emitidos al efecto, se
aprueba el Proyecto de Reparcelación del Plan Parcial del
Sector C, de las NN.SS. de Almensilla, según proyecto
presentado al efecto por el titular.

Segundo.—De acuerdo con lo determinado por los
arts. 113,1,2 y 174,4 del Reglamento de Gestión Urbanís-
tica, aprobado por R.D. 3288/78, de 25 de agosto, se
deberá llevar a cabo la elevación a escritura pública y
posterior inscripción en el Registro de la Propiedad, las
cesiones a este Ayuntamiento del suelo de uso público
destinado a viales, espacios libres y equipamientos, desa-
rrolladas en el citado Proyecto de Reparcelación.

Tercero.—Notificar al interesado, a los efectos corres-
pondientes.

Almensilla a 13 de abril de 2004.—El Alcalde, Carlos
Ufano Martín.

9W-7228-P
———

ARAHAL
Don Miguel Manaute Humanes, Alcalde Presidente

del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que la Junta de Gobierno Local, en su

sesión celebrada el pasado 10 de junio, acordó, al punto
cuarto de su orden del día, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 30 y 39 de la Ley de Ordenación
Urbanística de Andalucía, de 12 de diciembre de 2002,
someter a información pública, por plazo de veinte días
hábiles, a partir del día siguiente de su publicación en el
«Boletín Oficial» de la provincia, el expediente de Conve-
nio Urbanístico con número de protocolo 004/04, a sus-
cribir entre el Excmo. Ayuntamiento de Arahal y la socie-
dad «Almarama Gestión Inmobiliaria», S. L., cuyo ámbito
se circunscribe a las fincas registrales 21.239, 14.921,
13.356 y 21.088 del Registro de la Propiedad de Mar-
chena, todas ellas encuadradas en la denominada U.A
núm. 21 de las NN.SS.MM. de Planeamiento de Arahal
(Sevilla).

Durante ese período de tiempo los interesados
podrán examinar el texto del Convenio en la Delegación
Municipal de Urbanismo, sita en plaza de la Corredera
núm. 1, de Arahal (Sevilla), así como presentar las alega-
ciones oportunas.

Arahal a 11 de junio de 2004.—El Alcalde Presidente,
Miguel Manaute Humanes.

7D-7313-P
———

AZNALCÓLLAR 

REGLAMENTO DE HONORES Y DISTINCIONES

Capítulo I
Clases de condecoraciones

Artículo 1.º Con el fin de premiar especiales mereci-
mientos, beneficios señalados o servicios extraordinarios,
trabajos relevantes o cualesquiera otras clases de méritos
en beneficio de los intereses morales o materiales de la
nación, y en especial de la localidad, su Ilmo. Ayunta-
miento podrá conferir los Honores y Distinciones siguien-
tes, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Regla-
mento:
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Recompensas honoríficas:
— Medalla de Oro de la localidad.
Nombramientos:
— Hijo Predilecto de la localidad.
— Hijo Adoptivo de la localidad.
Artículo 2.º La Medalla de Oro, con idéntica forma

y organización que las del escudo y con un cordón
dorado.

La concesión de la Medalla de Oro lleva implícito el
nombramiento de Hijo Predilecto de la localidad, caso de
ser natural de esta persona a quien se le concede, o de
Hijo Adoptivo, cuando no lo sea.

Artículo 3.º El emblema o distintivo del nombra-
miento de Hijo Predilecto consistirá en una Medalla de
Oro con el cordón con los colores de la bandera de
Andalucía y el de Hijo Adoptivo consistirá en una meda-
lla de oro con el cordón con los colores de la bandera de
Aznalcóllar.

Capítulo II
Normas para la concesión de condecoraciones

Artículo 4.º Con la sola excepción del Jefe del
Estado, Presidente del Gobierno y Presidente de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, no podrán adop-
tarse acuerdos que otorguen honores y distinciones a
personas que desempeñen altos cargos de la Administra-
ción, y respecto de las cuales se encuentre la Corporación
en relación subordinada de jerarquía, función o servicio,
y en tanto subsistan estos motivos.

Artículo 5.º Para la concesión de cualquier distin-
ción u honor se requerirá, en todo caso, el oportuno
expediente justificativo de los méritos contraídos, el cual
se ha de incoar, previo acuerdo Corporativo del Ayunta-
miento, adoptado por mayoría legal, en votación secreta
y por papeletas, en las que únicamente se consiguen las
palabras sí o no, que reflejarán la opinión personal de
cada uno de los votantes.

Artículo 6.º El expediente se iniciará de oficio por la
Corporación mediante escrito dirigido al Presidente de la
misma, con la firma de al menos la tercera parte de los
miembros del Pleno, y será tramitado en todos sus aspec-
tos e incidencias por la Junta de Gobierno del Ilustrísimo
Ayuntamiento, cuyo Alcalde podrá recabar cuantos
informes y documentos estime necesario para la justifica-
ción de los méritos que han de constar en el expediente.

Artículo 7.º Una vez concluso el expediente con la
propuesta razonada de la Junta de Gobierno, adoptada
en sesión, que presidirá necesariamente el Alcalde de la
Corporación Municipal, se elevará a esta, para su resolu-
ción sobre el otorgamiento o la denegación de la dis-
tinción.

El expediente contendrá como mínimo:
Primero. Documentos justificativos de la iniciación.
Segundo. Certificación del acuerdo de incoación.
Tercero. Información detallada y suficiente de los

méritos, servicios y circunstancias especiales relacionadas
con la localidad, de la persona, entidad o corporación,
propuesta para la distinción.

Cuarto. Dictamen de la Comisión de Gobierno en el
que se proponga o deniegue la concesión de la distin-
ción honorífica con expresión de la condecoración con-
creta, que, en su caso, y con severo criterio y rigor, deba
ser otorgada.

Artículo 8.º A la vista del expediente, el Ayunta-
miento se reunirá en sesión extraordinaria, y a este solo
efecto, para adoptar el acuerdo definitivo mediante
votación secreta, que para cada caso requerirá el quó-
rum siguiente:

Dos terceras partes del número de hecho y en todo
caso de la mayoría absoluta legal de miembros de la Cor-
poración, para los nombramientos y concesiones de
Medalla de Oro, Hijo Predilecto e Hijo Adoptivo.

Artículo 9.º La concesión de los títulos de Hijo Pre-
dilecto e Hijo Adoptivo y Medalla de Oro, requerirá
siempre merecimientos excepcionales y de extraordinario
relieve.

Las concesiones serán vitalicias y no podrán confe-
rirse en número mayor de seis en cada una de las distin-
ciones de Hijo Predilecto, Hijo Adoptivo y Medalla de
Oro.

Artículo 10. El nombramiento de Hijo Predilecto se
otorgará exclusivamente a las personas nacidas en la
localidad y el de Hijo Adoptivo podrá concederse sola-
mente a quienes, por el contrario, no posean tal con-
dición.

Artículo 11. Al ser limitado el número de condeco-
raciones, sólo podrán otorgarse otras en el caso de que
exista vacante y hasta completar aquel límite numérico.

Sólo por fallecimiento del titular —persona física—
de cualquiera de las condecoraciones, o por incurrir en
delito sancionado por la Administración de Justicia y que
por su trascendental importancia, constituya indignidad
y descalificación pública, aquellas quedarán vacantes, si
bien las otorgadas a colectividades, Jefes de Estado de la
nación, o Presidentes de la Comunidad Autónomo Anda-
luza o advocaciones de la localidad no menguarán el
número de las individuales.

Capítulo III
Libro de Honor de la Localidad

Artículo 12. Se crea el «Libro de Honor de la Locali-
dad», que tendrá un volumen y se destinará a recoger las
firmas de las personalidades relevantes que visiten el Edi-
ficio Consistorial para que quede constancia de su hon-
rosa presencia. La firma en este libro es una mera distin-
ción sin valor honorífico.

Será el Alcalde de la Corporación Local quien deter-
mine la oportunidad de que un visitante firme o no en el
libro de Honor.

Artículo 13. El «Libro de Honor de la Localidad», y
los expedientes justificativos de la concesión de honores
y distinciones, serán custodiados por el Secretario Gene-
ral del Ilmo. Ayuntamiento.

Capítulo IV
Imposición de condecoraciones

Artículo 14. Se publicará en el «Boletín Oficial» de
la provincia el acuerdo de concesión de las distinciones
honoríficas y condecoraciones otorgadas por el Ilustrí-
simo Ayuntamiento.

Artículo 15. El acto de imposición o entrega de
nombramientos o insignias será hecho por el Alcalde de
la Corporación Local, y tendrá lugar, salvo caso de fuerza
mayor o imposibilidad material, en el Salón de Actos de
la Casa Consistorial, con la solemnidad adecuada para
cada caso, y la asistencia del Pleno de la Corporación y
representaciones y autoridades que para el mismo hayan
sido invitadas.

Artículo 16. Junto con el distintivo o emblema
correspondiente a la condecoración y honor que haya
sido otorgado, se entregará el interesado la credencial o
título oportuno, en pergamino, en el que se haga cons-
tar nombre, resumen de servicios deducidos del expe-
diente, y la fecha del acuerdo corporativo.

Capítulo V
Uso de las distinciones

Artículo 17. Podrán usar públicamente los corres-
pondientes distintivos, en los actos públicos a que deban
concurrir, las personas, entidades y Corporaciones a quie-
nes se les hayan otorgado las condecoraciones con arre-
glo a los preceptos de este Reglamento.
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Artículo 18. Quienes hayan sido condecorados con
las distinciones de Medalla de Oro, Hijo Predilecto, Hijo
Adoptivo, tendrán derecho de representación personal,
en lugar inmediato al de la Corporación Local, en los
actos oficiales y solemnidades de trascendencia organiza-
dos pro el Ilustrísimo Ayuntamiento.

Disposición final

El presente Reglamento, que consta de dieciocho
artículos y una disposición final, entrará en vigor una vez
aprobado definitivamente por el Ayuntamiento, y publi-
cado su texto íntegramente en el «Boletín Oficial» de la
provincia transcurrido el plazo previsto en el artículo
65.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril.

En Aznalcóllar a 19 de mayo de 20004.—La Alcaldesa
constitucional, Salud Santana Dabrio.

35W-7196
———

AZNALCÓLLAR

Resolución de 4 de junio de 2004 de este Ayunta-
miento, por la que se anuncia Oferta de Empleo Público
para 2004.

Provincia: Sevilla.
Número de código territorial: 410013.
Oferta de Empleo Público correspondiente al ejerci-

cio 2004 (aprobada por resolución de Alcaldía de fecha 4
de junio de 2004).

Funcionario de carrera: Grupo de clasificación según
art. 19, Ley 13/2001, de Coordinación de Policías Locales
de Andalucía, y art. 25, Ley 30/84-C.

Escala: Básica.
Categoría: Policía.
Número de vacantes: 2.
Aznalcóllar a 7 de junio de 2004.—La Alcaldesa,

Salud Santana Dabrio.
11W-7199

———

CAMAS
El Pleno del Ayuntamiento, en la sesión celebrada

con carácter ordinario el día 27 de mayo de 2004, en
relación con el punto número 6.º del orden del día: pro-
puesta del Concejal Delegado de Infraestructura sobre
regulación municipal de la publicidad en el término
municipal de Camas, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero: Suspender en todo el término municipal de
Camas (Sevilla) el otorgamiento de licencias para la insta-
lación de todo tipo de publicidad en sus diferentes for-
mas, al haber sido impulsado el expediente para la ela-
boración de la Ordenanza reguladora de las instalaciones
de Publicidad del municipio de Camas, por plazo de un
año.

Segundo: Publicar el acuerdo en el tablón de anun-
cios y «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.

Tercero: Redactar y aprobar una ordenanza munici-
pal que regule la implantación de estas infraestructuras
en todo el término municipal de Camas con el objetivo
de ordenar y racionalizar su implantación y asegurar una
adecuada protección de las personas, el medio ambiente
y la estética urbana. 

Cuarta: Realizar una campaña de inspección y con-
trol público de las instalaciones.

Camas a 1 de junio de 2004.—El Alcalde, Agustín
Pavón Guzmán.

7W-6990
———

CASARICHE

Don Juan Soria Marín, con NIF 46.009.230-F, actuando
en nombre y representación de la Cooperativa Olivarera
de Casariche, S.C.A., ha solicitado de esta Alcaldía apro-

bación proyecto de actuación en suelo no urbanizable,
para depósitos de evaporación de efluentes de proceso
de una actividad destinada a almazara y aderezo de acei-
tunas, con emplazamiento en cmno. Santarbaez, Polí-
gono 13, parcela 46-B, de este término municipal.

En cumplimiento del artículo 43 c) de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Anda-
lucía, se abre un periodo de información pública por tér-
mino de veinte días, para que quienes se consideren
afectados de alguna manera por el Proyecto de referen-
cia, puedan hacer las observaciones pertinentes. 

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

En Casariche a 31 de mayo de 2004.—El Alcalde, Ela-
dio Lozano Jurado.

11W-7233-P
———

CORIA DEL RÍO

Don José Vicente Franco Palencia, Alcalde-Presidente.
Hago saber: Que la Junta de Gobierno Local, en

sesión ordinaria celebrada el día 31 de mayo de 2004,
acordó aprobar, inicialmente, el Plan Especial de
Reforma Interior número 2 a (correspondiente a la Uni-
dad de Ejecución 2 a), promovido por Vernier Inmobilia-
ria, S.L., redactado por el Arquitecto don Juan María Lla-
cer Rubio (visado número 353/03T04, de 17 de marzo de
2004, y reformado visado número 353/03T05) así como la
correspondiente Acta de Compromisos Urbanísticos, de
fecha 19 de mayo de 2004; todo ello es objeto del expe-
diente administrativo 1819/2004.

Igualmente se acordó proceder al archivo del expe-
diente 156/2003, tramitado a instancia de Vernier Inmo-
biliaria, S.L., para la aprobación de dicho PERI mediante
un documento técnico sustancialmente distinto y que
fue objeto de aprobación inicial mediante acuerdo de la
Comisión de Gobierno Municipal de 25 de marzo de
2003, y publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia
número 95, de 26 de abril de 2003, y el Correo de Anda-
lucía de 8 de abril de 2003.

Lo que se hace público para general conocimiento,
estando el expediente a disposición de los interesados en
la Secretaría General por plazo de un mes, durante el
cuál podrán examinarlo y formular alegaciones, todo
ello de conformidad con el artículo 32 de la Ley 7/2002,
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

De no formularse alegaciones o, en su caso, informes
distintos de los favorables, tras el período de informa-
ción pública y audiencia, se entenderá que se produce de
forma automática la aprobación provisional de dicho
PERI.

En Coria del Río a 2 de junio de 2004.—El Alcalde,
José Vicente Franco Palencia.

11F-7155-P
———

EL CUERVO
Por resolución de Alcaldía de fecha 7 de junio de

2004, ha sido aprobado el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares que ha de regir en el contrato de
suministros de «Mobiliario y Equipamiento del Centro de
Tercera Edad y de la Unidad de Estancia Diurna» de este
municipio, por procedimiento abierto mediante con-
curso, por tramitación de urgencia.

Proceder a la exposición pública del anuncio de licita-
ción del contrato de suministro de «Equipamiento del
Centro de Tercera Edad y de la Unidad de Estancia
Diurna», por procedimiento abierto mediante concurso,
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla con una
antelación mínima de ocho días al señalado como el
último para la admisión de proposiciones según lo dis-
puesto en el artículo 78 en la LCAP.
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Cuyo contenido es el siguiente:
1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ilustrísimo Ayuntamiento de El

Cuervo, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Se-

cretaría.
c) Número de expediente: CAU/1
2. Objeto del contrato:
1) Descripción del objeto: Mobiliario y Equipa-

miento del Centro de Tercera Edad y de Unidad de Estan-
cia Diurna.

2) Lugar de entrega: Centro de Tercera Edad y Uni-
dad de Estancia Diurna.

3) Plazo de entrega: El especificado en el pliego de
condiciones.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

1) Tramitación: Urgente.
2) Procedimiento: Abierto.
3) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

210.000,00 euros.
5. Garantía provisional: Ninguna.
6. Obtención de documentación e información.
1) Entidad: Ayuntamiento de El Cuervo, de Sevilla.
2) Domicilio: Pl. de la Constitución, 2
3) Localidad y código postal: El Cuervo, de Sevilla,

41749.
4) Teléfono: 95-597.68.10.
5) Telefax: 95-597.83.09.
6) Fecha límite de obtención de documentos: Hasta

el día anterior a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista: Acredita-
ción de la solvencia económica, financiera y técnica o
profesional; este requisito será sustituido por la corres-
pondiente clasificación en los casos en que con arreglo a
la LCAP sea exigible.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación:

1) Fecha límite de presentación: Ocho días natura-
les desde el siguiente a la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial» de la provincia.

2) Documentación a presentar: La dispuesta en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3) Lugar de presentación:
1. Entidad: Ayuntamiento de El Cuervo, de Se-

villa.
2. Domicilio: Plaza de la Constitución, 2.
3. Localidad y código postal: El Cuervo, de Sevi-

lla - 41749
4) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
1) Entidad: Ayuntamiento de El Cuervo, de Sevilla.
2) Domicilio: Plaza de la Constitución, 2
3) Localidad: El Cuervo, de Sevilla - 41749
4) Fecha: En acto público a los tres días siguientes a

contar desde el día de finalización de presentación de
proposiciones.

5) Hora: 11.00.
10. Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.
En El Cuervo a 7 de junio de 2004.—El Alcalde,

Manuel González Jarana.
35W-7231-P

———
ESTEPA

Don Juan García Baena, Alcalde-Presidente del Ilustrí-
simo Ayuntamiento de esta ciudad.

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión
celebrada el día 29 de abril aprobó inicialmente el expe-
diente de Transferencia de Créditos número 26/2003 del

Presupuesto Municipal para el ejercicio 2003, el cual,
conforme con lo dispuesto en los artículos 20.1 y 38.2 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, queda expuesto al
público durante quince días hábiles a partir de la publi-
cación del presente en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia.

Durante dicho plazo se admitirán reclamaciones ante
el Pleno, que tendrá un mes para resolverlas, entendién-
dose denegadas de no notificarse su resolución al intere-
sado dentro de dicho plazo. La modificación se conside-
rará definitivamente aprobada si durante el citado plazo
no se hubiesen presentado reclamaciones.

Contra la denegación de las reclamaciones y aproba-
ción definitiva del Expediente de Modificación aprobado
se podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos que establecen las
normas de dicha jurisdicción.

Estepa a 12 de mayo de 2004.—El Alcalde-Presidente,
Juan García Baena.

35W-6828
———

GINES

La Alcaldía, con fecha de hoy, adoptó, entre otros, el
siguiente acuerdo:

Visto el Estudio de Detalle de los terrenos situados
entre las calles Alcalde José Antonio Cabrera Pérez y Vir-
gen de Belén, promovido por la entidad mercantil Grupo
3 Allives, S.L., y redactado por el Arquitecto don Javier
Ochoa Casteleiro, y el informe favorable de los Servicios
Técnicos Municipales, he resuelto: 

Primero.—Aprobar inicialmente el referido Estudio
de Detalle.

Segundo.—Abrir un trámite de información pública,
durante un plazo de veinte días, mediante la publicación
de la presente resolución en el BOP de Sevilla y diario «El
Correo de Andalucía», para que pueda examinarse el
expediente y presentarse las alegaciones que resulten
procedentes.

Gines, 9 de junio de 2004.—El Alcalde, Francisco Gon-
zález Cabrera.

9W-7295-P
———

LEBRIJA

Aprobado inicialmente por acuerdo de la Junta de
Gobierno de fecha 30 de abril del actual, el Plan Parcial
que desarrolla la UR-8 «Cuesta Belén» del Plan General
de Ordenación Urbana de Lebrija, redactado por el
arquitecto don José M.ª Portela Pruaño y promovido por
F&G Cityplaner, S.L., se somete a información pública por
plazo de un mes, a efectos de que pueda ser examinado
en el departamento de Urbanismo, de lunes a viernes, de
10.00 a 14.00 horas, por cualquier interesado, y formu-
larse por éstos las alegaciones que estimen oportunas.

En Lebrija a 4 de mayo de 2004.—El Alcalde, Jeró-
nimo Pérez Méndez.

11W-5767-P
———

LORA DEL RÍO

Resolución del Ayuntamiento de Lora del Río (Sevilla),
por la que se anuncia contratación, por procedi-
miento abierto y trámite ordinario, mediante con-
curso, de la obra de Construcción de la 2.ª fase de
Mejora de Instalaciones Deportivas y Remodelación
de piscina de Lora del Río, incluida en el Plan de
Inversiones de la Diputación Provincial de Sevilla para
el año 2004.

A tal efecto se aprueba la apertura de un plazo de
presentación de proposiciones, de veintiséis días hábiles,
contados a partir al día siguiente al de la publicación del
anuncio licitatorio en el «Boletín Oficial» de la provincia.
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Primero.—Órgano de contratación: 
Excmo. Ayuntamiento de Lora del Río (Sevilla), Plaza

de España número 1, C.P 41440. Lora del Río (Sevilla).
Segundo.—Modalidad de adjudicación: 
Concurso, mediante procedimiento abierto, trámite

ordinario.
Tercero.—Lugar de ejecución, naturaleza, objeto y

características de la obra y presupuesto de licitación:
A. Lugar de ejecución: Lora del Río.
B. Naturaleza, objeto y características de la obra.
Obra de construcción de la 2.ª fase de Mejora de Ins-

talaciones Deportivas y Remodelación de piscina de Lora
del Río, incluida en el Plan de Inversiones de la Diputa-
ción Provincial de Sevilla para el año 2004, de acuerdo
con lo dispuesto en el pliego de cláusulas administrativas
particulares.

C. Clasificación exigida. Grupo C, Subgrupos 1, 2 y 4
Categoría C.

D. Presupuesto de licitación: 204.185 euros. Im-
puestos incluidos. También se incluye el estudio y el
informe geotécnico.

Cuarto.—Financiación del contrato:
Se efectuará con cargo a la partida 432.611.04 del

Presupuesto General correspondiente al ejercicio 2003,
prorrogado para 2004. La forma de pago del precio de
adjudicación se efectuará de conformidad con lo estable-
cido en la Cláusula 5.ª del Pliego, mediante certificacio-
nes de obra expedidas mensualmente por el Técnico
Director de la obra.

Quinto.—Plazo de ejecución: 
Será de ocho meses, contados a partir de la fecha en

que se formalice el acta de replanteo. El plazo de ejecu-
ción puede ser reducido y será valorable como mérito del
concurso.

Sexto.—Servicio al que pueden solicitarse el Pliego y
la documentación complementaria: 

Registro General del Ayuntamiento de Lora del Río
(Sevilla), Plaza de España número 1, 41440. Podrá ser
solicitado su envío por correo contra reembolso. Telé-
fono 95-5802025. Fax 95-5803378.

Servicio donde puede ser examinado el proyecto de
la obra: Oficina Técnica municipal. Plaza de España
número 1. Lora del Río.

Séptimo.—Fecha límite de recepción de las proposi-
ciones, dirección a la cual deben ser remitidas y lengua
en la que deben ser redactadas:

A. Fecha de recepción de ofertas: Dentro de los
veintiséis días hábiles siguientes al de la publicación del
anuncio licitatorio en el BOP, en horario de 9.00 a 13.00.
O enviados por correo, dentro del plazo de admisión, en
la forma que se establece en la Cláusula 9.ª del Pliego de
Cláusulas administrativas particulares.

B. Dirección a la que deben remitirse: Registro
General del Excmo. Ayuntamiento de Lora del Río (Sevi-
lla). Plaza de España número 1, C.P. 41440.

C. Idioma: Español.
Octavo.—Personas que pueden asistir a la apertura

de proposiciones económicas, fecha, hora y lugar en que
se celebrará la misma:

A. Personas que pueden asistir a la apertura de pro-
posiciones económicas: Acto público.

B. Fecha, hora y lugar de apertura: Las 12.00 horas
del tercer día hábil siguiente al de cumplirse el plazo de
presentación de proposiciones (en el caso de ser sábado,
se trasladará al día hábil siguiente a la misma hora), en
el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Lora del Río
(Sevilla), salvo que se hubiere anunciado el envío por
correo de alguna proposición y en el plazo indicado no
se hubiera recibido, en cuyo caso la apertura de plicas
tendrá lugar a la misma hora del día hábil siguiente al de

cumplirse diez días naturales posteriores al de la finaliza-
ción del plazo de presentación de proposiciones.

Noveno.—Garantías exigidas:
A. Provisional: 2% del presupuesto del contrato.
B. Definitiva: El 4% del presupuesto de adjudi-

cación.
Décimo.—Criterios de adjudicación del concurso:
Los establecidos en la cláusula undécima del Pliego

de cláusulas administrativas particulares.
Undécimo.—El procedimiento de concurso abierto se

ajustará a lo establecido en el referido pliego de cláusu-
las administrativas particulares, en especial en lo refe-
rente a la presentación de proposición y su contenido,
así como el modelo de proposición.

Duodécimo.—Abono de anuncios: 
El importe del presente anuncio será de cuenta del

adjudicatario.
Lora del Río a 1 de junio de 2004.—El Alcalde. (Firma

ilegible.)
9W-6942-P

———

EL MADROÑO
Doña María Josefa Rubiano Pérez, Alcaldesa Presi-

denta del Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que por el Pleno de este Ayuntamiento,

en sesión celebrada el día 18 de mayo de 2004, se ha
aprobado el Presupuesto General para el ejercicio 2004,
las Bases de Ejecución y la plantilla de personal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el artículo 150, 1) de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el expresado Presu-
puesto se encuentra expuesto al público por término de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de su
publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial» de
la provincia, durante cuyo plazo se admitirán las recla-
maciones dirigidas al Pleno que, en su caso, pudieran
formularse contra el mismo por la personas legitimadas
que se concreta en el artículo 151, 1) de la citada Ley, por
las causas relacionadas con el número 2 del mismo, consi-
derándose definitivamente aprobado si durante el plazo
de exposición no se formulase ninguna.

Lo que se hace público para general conocimiento.
El Madroño, 24 de mayo de 2004.—La Alcaldesa,

María Josefa Rubiano Pérez.
———

Doña María Josefa Rubiano Pérez, Alcaldesa Presi-
denta del Ayuntamiento de esta villa.

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión
ordinaria celebrada el día 18 de mayo de 2004, aprobó
los siguientes padrones cobratorios, correspondientes al
ejercicio 2004:

— Alcantarillado, importe: 1.953,91 euros.
— Cementerio (nichos y sepulturas), importe: 787,40

euros.
— Canales, importe: 2.954,64 euros.
— Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza

Urbana, importe: 11.665,70 euros.
— Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza

Rústica, importe: 9.104, 21 euros.
El acuerdo de referencia será expuesto al público por

plazo de quince días, a partir del siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial» de la provincia, al objeto
de que por los interesados legítimos puedan interponer
las reclamaciones que estimen pertinentes en defensa de
sus intereses.

Lo que se hace público para general conocimiento,
en El Madroño a 24 de mayo de 2004.—La Alcaldesa,
María Josefa Rubiano Pérez.

7D-7249
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MARCHENA
La Junta de Gobierno Local de esta villa, en sesión

ordinaria celebrada el día 18 de mayo de 2004, aprobó
inicialmente el Estudio de Detalle de la U.A.-22, sita
entre calle Arahal, calle Juan Luis Morales y calle Diego
Velázquez, promovido por doña Manuela Cortés Lebina.

Lo que se hace público para general conocimiento,
abriéndose información pública por plazo de veinte días,
mediante anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia,
y publicación en uno de los diarios de mayor circulación
de la provincia.

Marchena a 21 de mayo de 2004.—El Alcalde, Luis
Jiménez Gavira.

35W-6960
———

MARCHENA

Formulada y rendida la Cuenta General del Presu-
puesto de esta entidad local correspondiente al ejercicio
de 2003, se expone al público, junto con sus justificantes y
los informes de la Comisión Especial de Cuentas, durante
quince días. En este plazo y ocho días más se admitirán
los reparos y observaciones que puedan formularse por
escrito, los cuales serán examinados por dicha Comisión
que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias,
emitiendo nuevo informe, antes de someterla al Pleno de

la Corporación, para que pueda ser examinada y, en su
caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 212.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

En Marchena a 28 de mayo de 2004.—El Presidente
de la Comisión Especial de Cuentas, Juan Luna García. 

11W-7250
———

MORÓN DE LA FRONTERA
El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno de esta ciudad,

en sesión celebrada el día 5 de febrero de 2004, acordó
aprobar inicialmente el expediente de Modificación de
las Normas Subsidiarias número 42, «Reordenación de los
Terrenos en el Ámbito del Cementerio y Plan Parcial la
Ronda» tramitada a instancias del Ayuntamiento, según
documento redactado por el Arquitecto don Eladio Ferro
Montero

El expediente se somete a información pública
durante el plazo de un mes, a contar de la última publi-
cación en diario oficial a los efectos de que pueda ser
examinado y se puedan formular las alegaciones y recla-
maciones que se estimen pertinentes.

Morón de la Frontera a 25 de mayo de 2004.—El
Alcalde, Manuel Morilla Ramos.

35W-7236
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———

PARADAS

Don José Peña Jiménez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que no habiéndose presentado reclamaciones contra el acuerdo de aprobación inicial al Presupuesto

General para el ejercicio de 2004, durante el plazo de exposición al público, queda éste elevado a definitivo, por lo que
se publica acuerdo de aprobación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
junio:

Primero.—Aprobar inicialmente el proyecto de Presupuestos Generales para 2004, con el siguiente resumen por
capítulos:
Capítulo Denominación Euros Capítulo Denominación Euros

1 Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.260.293,77 1 Impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 996.296,84
2 Gastos bienes corrientes y servicios  . . . . 805.554,46 2 Impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 163.217,27
3 Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116.437,01 3 Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 783.160,01
4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . 168.900,75 4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . 1.481.030,00

5 Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . . 144.024,00
Gastos corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.351.185,99 Ingresos corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.567.728,12

6 Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.288.086,58 6 Enajenación inversiones reales  . . . . . . . . . . 1.206.024,00
7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . 50.032,49 7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . 18,00
8 Activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.404,05 8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.200,00
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 233.514,06 9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150.253,05

Gastos de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.574.037,18 Ingresos de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.357.495,05

Total presupuesto de gastos  . . . . . . . . . . 4.925.223,17 Total presupuesto de ingresos . . . . . . . . . . . 4.925.223,17

Segundo.—Aprobar las Bases de ejecución del Presupuesto que acompañan al mismo.
Tercero.—Aprobar la plantilla del personal al servicio de este Ayuntamiento, con la denominación, número clasifi-

cación y características que se expresan:
A) Personal funcionario de carrera.

Denominación plazas Número plazas Grupo Escala Subescala Clase Categoría

Secretario-Interventor 1 B Habilitación nacional Secretaría-Intervención
Técnico Administración General 1 A Administración General Técnica
Arquitecto 1 A Administración Especial Técnica
Arquitecto técnico 1 B Administración Especial Técnica
Ingeniero Técnico Industrial 1 B Administración Especial Técnica
Diplomado Relaciones Laborales 1 B Administración Especial Técnica
Informático 1 B Administración Especial Técnica
Administrativo 2 C Administración General Administrativa
Auxiliares 7 D Administración General Auxiliar
Conserjes, Alguaciles 2 E Administración General Subalternos
Oficial Jefe de Policía 1 C Administración Especial Servicios Especiales Policía Local y sus Auxiliares Cabo
Oficial de Policía 2 C Administración Especial Servicios Especiales Policía Local y sus Auxiliares Cabo



Policías Locales 12 D Administración Especial Servicios Especiales Policía Local y sus Auxiliares Policía Local
Operarios de limpieza 5 E Administración Especial Servicios Especiales Personal de Oficios Operarios

Desaparecen las siguientes plazas de personal funcionario sobre 2002: Ninguna.
Se crean las siguientes plazas sobre 2002:
— 1 Arquitecto.
— 1 Ingeniero Técnico Industrial.
— 1 Diplomado en Relaciones Laborales.
— 1 Informático.
— 1 Administrativo.
— 2 Auxiliares administrativos.
— 2 Oficiales Policía Local.
— 1 Policía Local.
— 1 Operario de limpieza.
Se reconvierten las siguientes plazas sobre 2002: Ninguna.
B) Personal laboral fijo.

Denominación puestos de trabajo Número de puestos Titulación exigida Observaciones

Administrativos 3 Bachiller superior
Auxiliares Administrativos 4 Graduado Escolar 3 plazas a extinguir
Conserje Consultorio 1 Estudios Primarios
Trabajadora Social 1 Trabajo Social
Guarda Colegios 1 Estudios Primarios
Encargado de obras 1 Estudios Primarios
Oficiales de obras 2 Estudios Primarios
Conductor maquinaria 1 Estudios Primarios
Oficial 2.ª albañil 1 Estudios Primarios
Peón albañil 1 Estudios Primarios
Peón jardinería 2 Estudios Primarios
Conductor de camión 2 Estudios Primarios
Sepulturero 1 Estudios Primarios
Guarda de mercado 1 Estudios Primarios
Operarios protección medio ambiente 2 Estudios Primarios
Director/a en animación socio-cultural 1 Diplomado/a
Animador/a Socio-Cultural 1 Diplomado/a A extinguir
Técnico del área de Deportes 1 Diplomado/a
Coordinador monitores deportivos 1 Bachiller Superior A extinguir
Auxiliar biblioteca 2 Graduado Escolar A tiempo parcial
Monitores deportivos 3 Graduado Escolar
Guarda-mantenedor Polideportivo 1 Estudios Primarios
Guarda Polideportivo 1 Estudios Primarios A extinguir
Guarda-mantenedor campo de fútbol 1 Estudios Primarios
Guarda campo de fútbol 1 Estudios Primarios A extinguir

Se amortizan las siguientes plazas sobre 2002: Ninguna.
Se crean las siguientes plazas sobre 2002: 
— 3 Administrativos.
— 1 Director/a en animación socio-cultural.
— 1 Técnico del área de deportes.
— 1 Auxiliar biblioteca.
— 1 Guarda-mantenedor del polideportivo.
— 1 Guarda-mantenedor del campo de fútbol.
— 1 Oficial 2.ª Albañil.
Se reconvierten las siguientes plazas sobre 2002: Ninguna.
C) Personal laboral de duración determinada.

Denominación puestos de trabajo Número de puestos Titulación exigida Duración del contrato Observaciones

Operario limpieza de edificios municipales 1 Estudios Primarios 1 año Contrato a tiempo parcial
Auxiliares 3 Graduado Escolar 1 año Programa de integración laboral de minusválidos
Agente de información a la mujer 1 Estudios Superiores 1 año Contrato a tiempo parcial
Operarios S.A.D. 5 Estudios Primarios 1 año Contrato vinculado a Programa S. Ayuda a Domicilio
Conserje Centro de Salud 1 Estudios Primarios 1 año Contrato a tiempo parcial. Vinculado a programa de

minusválidos
Conserje-Limpiadora Centro de Salud 1 Estudios Primarios 1 año
Técnico/a acciones relativas a la salud 1 Diplomado/a 1 año Contrato a tiempo parcial
Operarios limpieza edificios municipales 4 Estudios Primarios 1 año
Guarda mantenedor colegios 1 Estudios Primarios 1 año
Directora Jardín de Infancia 1 Bachiller superior 10 meses
Directora Jardín de Infancia 1 Auxiliar de Jardín de Infancia 10 meses A extinguir
Auxiliar de Guardería 1 Graduado escolar 10 meses
Auxiliares Jardín de Infancia 4 Auxiliar de Jardín de Infancia 10 meses 1 plaza a extinguir
Operario limpieza Guardería 1 Estudios Primarios 6 meses
Maestros Gabinete Psicopedagógico 1 Maestro E.G.B. 9 meses Contrato vinculado a subvención Diputación Provincial
Oficial 2.ª albañil 1 Estudios primarios 1 año
Peón albañilería 1 Estudios Primarios 1 año
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Electricista 1 FPII, electricidad 1 año
Operario S. Recogida Basuras 1 Estudios Primarios 1 año
Peón de obras y cementerio 1 Estudios Primarios 1 año
Auxiliar de medios de Comunicación 1 Graduado Escolar 1 año
Operarios de medios de comunicación 3 Estudios Primarios 1 año (1 plaza a extinguir)
Socorristas piscinas 2 Estudios Primarios 3 meses
Guarda Piscinas 1 Estudios Primarios 1 año Contrato a tiempo parcial
Otros sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Ag. Censo, operarios, administrativos, etc., según nece-

sidades surgidas
Se crean las siguientes plazas sobre 2002:
— 3 Operario/a Servicio de Ayuda a Domicilio.
— 1 Guarda mantenedor de colegios.
— 1 Director guardería infantil.
— 1 Auxiliar de guardería.
— 1 Operario/a medios de comunicación.
— 1 Técnico en acciones relativas a la salud.
Desaparecen las siguientes plazas de 2002:
— 1 Auxiliar biblioteca.
— 1 Conserje Casa Cultura.

Se reconvierten las siguientes plazas sobre 2002: Ninguna.
D) Funcionarios de empleo eventual.
Denominación puestos de trabajo: Personal de asesoramiento especial.
Número de puestos: 1.
Observaciones: Se dota la plaza con 13.918,52 euros.
Resumen:
— Número total de funcionarios de carrera: 38 puestos.
— Número total de personal laboral fijo: 37 puestos.
— Número total de personal laboral de duración determinada: 39 puestos.
— Número total de funcionarios de empleo eventual: 1 puesto.

Cuarto.—Aprobar el catálogo de puestos de trabajo a efectos del devengo del complemento específico, tal como
en la documentación que se acompaña al Presupuesto se expresa.

Quinto.—Realizar el reconocimiento extrajudicial de los créditos que se incorporan al Presupuesto, para hacer
frente a las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores.

Sexto.—Ordenar la publicación del presente acuerdo en el «Boletín Oficial» de la provincia, y la remisión de sen-
das copias del mismo una vez aprobado definitivamente a la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma, de
acuerdo con lo establecido en el art. 169 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que estable-
cen las normas de dicha jurisdicción.

Lo que se comunica para general conocimiento.
Paradas a 2 de junio de 2004.—El Alcalde-Presidente, José Peña Jiménez.

11W-7079

Diputación Provincial - Imprenta Exp. BO14104SP

TASAS CORRESPONDIENTES AL
«BOLETÍN OFICIAL» DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

INSERCIÓN DE ANUNCIOS
Línea ordinaria  . . . . . . . . . . . 1,75
Línea urgente . . . . . . . . . . . . 2,75
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41014 Sevilla.
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